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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito Legal M - 2 - l 9 5 o 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Alcaldes y Secretarios 
deje un 

Inmediatamente que los señores . 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se —,~ .... 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente-

A D M I N L S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid-9. Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
273 76 30. Talleres, 2/3 38 36, Apartado 937—Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pese i as. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemt-tcteca" perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. todos-
Ios días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda plañía. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Servicio de 

Administración Local 

Por el Minis ter io de Asuntos Exter io
res se comunica a este Gobierno C i v i l que 
Su Majestad el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien conceder el correspondiente Exe
q u á t u r a favor del señor Ludwig Lerner, 
Vicecónsul de la Repúbl ica Federal de 
Alemania en M a d r i d . 

L o que se hace públ ico en este pe r ió 
dico oficial para general conocimiento. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—5.609) 

Por el Minis ter io de Asuntos Exter io
res se comunica a este Gobierno C i v i l que 
Su Majestad el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien conceder el correspondiente Exe
q u á t u r a favor del s eño r K u r t Henning, 
Vicecónsul de la Repúbl ica Federal de 
Alemania en Madr id . 

L o que se hace públ ico en este pe r ió 
dico oficial para general conocimiento. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José R o s ó n Pérez . 

(G. C—5.610) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación de Servicios de Saneamiento 

y del Medio Ambiente 

E l excelent ís imo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 29 de noviem
bre de 1978, a p r o b ó el texto de la nueva 
Ordenanza Reguladora de la A c t u a c i ó n 
Munic ipa l para combatir en M a d r i d la 
C o n t a m i n a c i ó n Atmosfér ica . 

Publicado el citado texto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id de fe
cha 26 de diciembre de 1978 y transcu
rr ido el plazo de exposición al públ ico que 
p recep túa el a r t ícu lo 109.1 de la ley de 
Régimen Local sin que haya sido presen
tada rec lamación alguna, fué elevado d i 
cho texto de la Ordenanza a la Comis ión 
Central de Saneamiento del Minis ter io de 
Sanidad y Seguridad Social, en cumpli
miento del precepto anteriormente men
cionado en re lación con el a r t í cu lo 2, apar
tado c), de la ley Especial para el M u n i 
cipio de Madr id . 

E n sesión celebrada el día 6 de abri l 
de 1979, el excelent í s imo Ayuntamiento 
Pleno a c o r d ó aprobar definitivamente el 
texto de la Ordenanza en cues t ión con las 
modificaciones introducidas por la refe
rida Comis ión Central de Saneamiento por 
lo que, a tenor de lo dispuesto en su Dis
posición F ina l , en t r a r á en vigor el día 
siguiente a su publ icac ión en el B O L E T Í N ' 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d . 

O R D E N A N Z A R E G U L A D O R A D E L A 
A C T U A C I O N M U N I C I P A L P A R A C O M 
B A T I R E N M A D R I D L A C O N T A M I N A 

C I O N A T M O S F E R I C A 

TITULO I 

Disposiciones generales 

s Ar t í cu lo 1.° L a presente Ordenanza re
gula la ac tuac ión municipal en re lac ión a 
la p revenc ión , vigilancia y cor recc ión de 
las situaciones de c o n t a m i n a c i ó n a tmosfé 
rica, cualesquiera que sean las causas que 
las produzcan dentro de su á m b i t o de apl i 
cación. 

A r t . 2.° Sus prescripciones son de ob l i 
gatorio cumplimiento, para el ejercicio de 
todas las actividades públ icas y privadas 
dentro del t é r m i n o municipal ya procedan 
de industrias, instalaciones de calefacción 
y agua caliente, vehículos de motor y, en 
general, de cualquier otra causa que pue
da producir dichas situaciones de conta
minac ión . 

A r t . 3.° L a competencia municipal que 
regula esta Ordenanza será ejercida por 
delegación de la Alca ld ía-Pres idencia y a 
t ravés del Departamento del Med io A m 
biente, que podrá exigir de oficio o a ins
tancia de parte, en el marco de las com
petencias que establece la legislación v i 
gente en materia de con taminac ión , y t rá 
fico au tomovi l í s t ico , la adopc ión de las 
medidas necesarias, ordenar cuantas ins
pecciones sean precisas y aplicar las san
ciones correspondientes en caso de i n 
cumplirse lo ordenado. 

A r t . 4.° Las normas de la presente Or
denanza son de obligatorio y directo cum
plimiento, sin necesidad de un previo 
acto o requerimiento de sujeción ind iv i 
dual, para toda actividad que se encuen
tre en funcionamiento, ejercicio o uso y 
comporte la p roducc ión de contaminantes 
a tmosfér icos . 

Las expresadas normas serán originaria
mente exigibles a t ravés de los corres
pondientes sistemas de licencias o autori
zaciones municipales para toda clase de 
construcciones, obras en la vía públ ica o 
instalaciones industriales, comerciales y de 
servicios, así como para su ampl iación, re
forma o demol ic ión que se proyecten, eje
cuten o realicen a partir de la vigencia 
de esta Ordenanza. 

E n todo caso, el incumplimiento o in 
observancia de las repetidas normas, o de 
las condiciones seña ladas en las licencias 
o en actos o acuerdos basados en esta 
Ordenanza, quedará sujeto al rég imen san-
cionador que en la misma se establece. 
A d e m á s , será de aplicación lo previsto en 
los a r t ícu los 55 a 63 del Decreto 833/ 
1975, de 6 de febrero, por el que se de
sarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciem
bre, de p ro tecc ión del ambiente a tmosfé
rico. 

A r t . 5.° Todas las instalaciones de 
combus t ión , tanto las utilizadas para ca

lefacción y agua caliente como las calde
ras de vapor, hogares, hornos y, en gene
ral, todas las instalaciones de potencia 
calorífica superior a 25.000 Kca l /h . , de
be rán cumplir las condiciones de la pre
sente Ordenanza, basadas en las siguien
tes disposiciones: Norma de homologa
ción de quemadores, Reglamento sobre 
calidad y condiciones de ut i l ización de 
combustibles y carburantes, Decreto 2204/ 
1975, de 23 de agosto, y las instrucciones 

¡ para el cálculo de chimeneas (anexo se-
\ gundo de la Orden de 18 de octubre de 

1976). 
A r t . 6.° E n lo referente a la contami

nac ión producida por los vehículos auto-
¡ móvi les , la presente Ordenanza se adapta 

al Decreto 3025/1974, sobre l imi tac ión de 
la con taminac ión a tmosfér ica producida 
por este tipo de focos de emis ión, en el 
que se fijan los l ímites máx imos admisi
bles y los procedimientos de medida de 
los mismos. 

A r t . 7.° E n todos los casos, previo a 
la concesión de la licencia de cualquier ¡ 
actividad que pueda producir contamina
c ión atmosfér ica , será preceptivo el infor
me del Departamento del Med io Ambien 
te en el que consten las condiciones téc
nicas y las medidas correctoras, que de
be rán figurar en la propuesta de licencia 
y antes de la au tor izac ión de su funciona
miento, será preceptivo la previa compro
bación del mismo por parte de los Servi
cios Técnicos de este Departamento en la 
real ización de las correspondientes prue
bas y mediciones, lo que da rá objeto al 
subsiguiente informe. Dicha au tor izac ión 
se regirá por lo establecido en la Orden 
del Minis ter io de Industria de 18 de oc
tubre de 1976, el Decreto 1775'1967, de 
22 de julio, y a r t ícu los 64 y 65 del De- 1 

creto 833/1975, de 6 de febrero. 

TITULO II 

Generadores de calor 

A r t . 9." N o podrán instalarse genera
dores de calor con fin industrial o d o m é s 
tico, tanto individual como colectivo, de 
potencia superior a 25.000 K c a l h . , sin la 
oportuna licencia municipal y la corres
pondiente acta de funcionamiento. Que
dan excluidos de este concepto los pro
cesos de combus t ión que incidan directa
mente en las producciones industriales, 
los cuales se regirán por lo dispuesto en 
el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, y 
d e m á s disposiciones sobre la materia. 

A r t . 9.° Toda sus t i tuc ión o transfor
mac ión de las instalaciones ya estableci
das, colocación de calderas u hogares 
nuevos, cambio de combustible y, en ge
neral, cuantas modificaciones afecten de 
manera importante a las instalaciones, de
be rán adaptarse a lo seña lado para las ins
talaciones nuevas. 

A r t . 10. Los aparatos instalados co
r r e s p o n d e r á n a los especificados en la do

c u m e n t a c i ó n presentada con motivo de la 
solici tud de licencia municipal y los mis
mos debe rán corresponder a tipos pre
viamente homologados, en el caso de .que 
existan normas al respecto. Las actual
mente en vigor se relacionan en el ane
xo n ú m e r o 4. 

A r t . 11. Las nuevas instalaciones de
berán tener dispositivos adecuados en los 
tubos y conductos de humo, puertas de 
los hogares, etc., que permitan efectuar 
la medic ión de la depres ión en la chime
nea y caldera, temperatura del gas y aná
lisis de los gases de c o m b u s t i ó n y cuan-
toe controles sean necesarios para com
probar las condiciones de su funciona
miento. 

La chimenea deberá estar provista de 
un orificio de 0 no inferior a 5 cm., s i 
tuado en el lugar adecuado para poder 
realizar las medidas tal como se indica 
en los ar t ícu los siguientes. 

A r t . 12. Las mediciones y toma de 
muestras en chimenea se rea l izarán en un 
punto tal que la distancia a cualquier per
tu rbac ión del flujo gaseoso (codo, cone
xión, cambio de sección, llama directa, 
e tcé te ra ) sea como m í n i m o de 8 d i áme
tros en el caso de que la pe r tu rbac ión se 
halle antes del punto de medida según la 
di rección del flujo o de 2 d i áme t ros si se 
encuentra en d i recc ión contraria (en par
ticular de la boca de emis ión) . 

Si la chimenea tiene sección rectangu
lar, se de t e rmina rá su d i á m e t r o equiva-
lente de acuerdo con la fórmula 

D = 2 
(a x b) 

a + b 

siendo a y b los lados de la boca de l a 
chimenea. 

E n el caso particular de encontrar d i 
ficultades extraordinarias para mantener 
las distancias antes requeridas, és tas po
dran disminuirse procurando conservar 
una relación de 1 a 4, al objeto de que la 
desviac ión de las condiciones idóneas sea 
mín ima . Debe tenerse en cuenta que la 
d i sminuc ión de las distancias por debajo 
de los valores de 8 y 2 d iáme t ros , res
pectivamente, obliga a un mayor n ú m e r o 
de puntos de medic ión y muestreo en te 
sección de la chimenea, al objeto de man
tener la exactitud en los resultados f i 
nales. 

E n cualquier caso, nunca se admi t i r án 
valores inferiores a 2 y 0,5 d i áme t ros para 
las distancias entre el punto de toma de 
muestras y cualquier pe r tu rbac ión ante
rior o posterior, respectivamente. 

Todas las dimensiones que se refieren 
a las secciones de chimenea debe rán en
tenderse como dimensiones interiores. 

Ar t . 15. Los orificios circulares que 
se practiquen en las chimeneas para fa
cilitar la in t roducc ión de los elementos 
necesarios para mediciones y toma de 
muestras, e s t a rán dotados de un casquillo 
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roscado de 100 mm. de longitud o mayor, 
que permita acoplar la tapa correspon
diente. Este casquillo irá soldado a tope 
(para el caso de chimenea metá l ica) o an
clado (chimenea de obra). 

E n las conexiones se d i s p o n d r á n las 
tapas metá l icas , macho o hembra, corres
pondientes. 

En el caso de chimeneas rectangulares, 
este n ú m e r o será de tres, dispuestos sobre 
el lateral de mayores dimensiones y en 
los puntos medios de los segmentos que 
resultan de d iv id i r en tres partes iguales. 

En las chimeneas de d i á m e t r o interior, 
real o equivalente, inferior a 70 cm. sólo 
se d i spondrá una conexión para medic ión 
y muestreo. 

A r t . 14. E l registro para la toma de 
muestras debe rá ser accesible, para la fá
cil c o m p r o b a c i ó n e ins ta lación de los apa
ratos de medida, de manera que pueda 
operar normalmente y sin riesgo de acci
dentes, el personal de inspección. 

E n el caso que sea necesario, debe rá 
instalarse una plataforma que disponga de 
la correspondiente barandilla y rodapié 
de seguridad. 

A r t . 15. Cuando se encuentre instala
do en el conducto un sistema depurador 
de humos, la chimenea o conducto de 
evacuación habrá de poseer, necesaria
mente, un orificio anterior y otro poste
rior (este ú l t imo, si ello es viable), a las 
distancias mín imas señaladas respecto a 
dicho sistema depurador. 

Asimismo, deberá disponer de los me
dios de reglaje adecuados o dispositivos 
en el circuito de combus t ión , a fin de.re
ducir al m í n i m o la salida al exterior de 
humos o polvos .tanto durante el encen
dido como en el régimen normal de mar
cha. Previamente a la ins ta lación, debe rá 
presentarse en la d o c u m e n t a c i ó n de pe
tición de licencia una descr ipc ión de estas 
carac ter ís t icas . 

A r t . 16. Los generadores de calor ut i 
l izarán como combustibles los fijados en 
el Decreto 2204/1975 y específ icamente en 
el caso de combustibles l íquidos , se u t i l i 
zará el gasóleo " C " de forma general. 

Ar t . 17. Solamente se pe rmi t i r á el uso 
de fuel-oil n ú m e r o 1 en las siguientes 
condiciones: 

a) En instalaciones de tipo industrial, 
es decir, que no podrá utilizarse para uso 
de calefacción o agua caliente sanitaria. 

b) La industria no debe estar situada 
en zonas de a tmósfera contaminada. 

c) Que acredite que la ut i l ización de 
este combustible representa un ahorro 
económico considerable en su p roducc ión , 
mediante el oportuno certificado de la 
Delegación Provincial del Minis ter io de 
Industria. 

d) Que no altere los niveles de inmi
sión en su entorno, no s u p e r á n d o s e los 
criterios de calidad del aire en las condi
ciones que el Decreto 833/1975 fija para 
la dec la rac ión de a tmósfera contaminada, 
según las mediciones que efectúe el De
partamento de Medio Ambiente . 

e) En caso de emergencia, debe rá o 
bien parar la ins ta lación o funcionar con 
un combustible que contenga menos del 
1 por 100 de contenidos m á x i m o de azu
fre, a t en iéndose a lo previsto en el t í 
tulo IV del Decreto 833/1975, de 6 de fe
brero. 

En las zonas de a tmósfera contamina
da, solamente se pe rmi t i r á el uso del 
fuel-oil n ú m e r o 2 en la fabr icación de 
cemento y cualquier otra actividad que 
sea incluida en el supuesto del a r t í cu
lo l.° del Decreto 1773/1976, de 7 de 
junio. 

A r t . 18. Los generadores de calor de 
uso domés t i co cumpl i rán con los l ímites 
de emis ión especificados en el Reglamento 
de Ins ta lac ión de Calefacción y Agua C a 
liente Sanitaria del Minis ter io de Industria 
y Energía y particularmente en cuanto a 
la opacidad de los humos, se cumpl i r án 
los siguientes l ími tes : 

El índice m á x i m o autorizado será de 
1 en la escala Ringelmann o 2 en la escala 
Bacharach. Estos l ímites p o d r á n ser reba
sados en el caso de instalaciones de com
bustibles sól idos durante el encendido de 
los mismos por un tiempo m á x i m o de me
dia hora. 

A r t . 19. E n el caso de generadores 
que util icen combustibles l íquidos el tanto ; 
por ciento de C 0 2 de los humos se ha- j 
liará en todo momento comprendido en 
tre 10 y 13 por 100, medido és te a la sa 
l i d a d e la caldera. 

A r t . 20. Las instalaciones cuya poten
cia total supere las 250.000 Kca l /h . , de
be rán obligatoriamente ser conservadas y 
revisadas por empresas o entidades que 
posean el carnet o au to r izac ión del M i n i s 
terio de Industria y Energía , debiendo 
éstas notificar por escrito este extremo al 
excelent ís imo Ayuntamiento en un plazo 
máximo de un mes a partir de la f irma 
del contrato de conservac ión correspon
diente. Dichas firmas serán responsables 
del buen funcionamiento de las instalacio
nes en cuanto a todas las normas fijadas 
en la presente Ordenanza, estando obliga
das como m í n i m o a realizar una revis ión 
y control de funcionamiento cada mes. 

A r t . 21. E n las instalaciones de poten
cia total superior a 250.000 Kca l /h . , el t i 
tular es ta rá obligado a disponer de un 
libro 7registro, que le será suministrado 
por el Minister io de Industria y Energía 
en el que el instalador o conservador auto
rizado hará constar las revisiones efectua
das en la ins ta lación y los resultados ob
tenidos en las mismas, así como cual
quier otro incidente o avería relacionado 
con el funcionamiento de la ins ta lac ión . 
En particular, en dicho libro se registra
rán las revisiones a los generadores refe
ridas en el a r t ícu lo , que caso de haberse 
realizado correctamente se cons ide ra rá 
como atenuante en una inspección con 
resultado objeto de posterior sanc ión . 

A r t . 22. L a evacuac ión de polvos, ga
ses, vapores y humos, productos de com
bustiones o de actividades, se rea l iza rán 
siempre a t ravés de adecuada chimenea, 
cuya desembocadura sobrepasa rá un me
tro la altura del edificio más alto, pro
pio o colindante, en un radio de 15 me
tros y especí f icamente para los correspon
dientes a generadores de calor cuya po
tencia sea superior a 50.000 Kca l /h . , esta
rá asimismo a nivel no inferior al del 
borde superior del hueco más alto, visible 
desde dicha desembocadura, de los edifi
cios ubicados entre 15 y 50 metros. 

A r t . 23. L a evacuación de aire caliente 
o enrarecido, producto del acondiciona
miento de locales,, se real izará de forma 
que cuando el volumen del aire evacuado 
sea inferior a 0,2 metros cúbicos por se
gundo, el punto de salida de aire d is ta rá , 
como mín imo , dos metros de cualquier 
hueco de ventana situada en plano verti
cal, pero si este volumen está compren
dido entre 0,2 y 1 metro cúbico por se
gundo, d is ta rá como m í n i m o 3 metros 
de cualquier ventana en el plano vertical 
de 2 metros de las situadas en su plano 
horizontal; s i , además , se s i t úan en facha
da, la altura mín ima sobre la acera será 
de 2 metros y es ta rán provistas de una 
rejilla de 45° de incl inación que oriente el 
aire hacia arriba en el caso de que su 
distancia a la acera sea inferior a 4 me
tros. Para vo lúmenes de aire superiores 
a un metro cúbico por segundo, la evacua
ción t endrá que ser a t ravés de chimenea 
cuya altura supere un metro la del edi
ficio más alto, propio o colindante, en 
un radio de 10 metros. Todo aparato o 
sistema de acondicionamiento que produz
ca condensac ión t end rá , necesariamente, 
una recogida y conducc ión de agua efi
caz que impida se produzca goteo al ex
terior. L a evacuac ión de gases en el punto 
de salida al exterior t e n d r á una concen
t rac ión de C O inferior a 30 p. p. m . E n 
n ingún caso podrá sobresalir de los pa
r á m e t r o s de fachada a la vía públ ica o 
espacios libres exteriores, n i construir un 
elemento discordante en la compos ic ión . 

A r t . 24. Los sisteman de depurac ión 
cumpl i rán la normativa vigente en cuanto 
a la e l iminación de residuos que los mis
mos produzcan, y especialmente en el 
caso de depuradores por vía h ú m e d a , no 
podrá verterse el agua residual de los mis
mos al alcantarillado cuyo p H esté fuera 
del intervalo entre 6 y 9. 

A r t . 25. Cuando la emis ión de inque-
mados supere 8 en la escala Bacharach 
o 3 en la escala Ringelmann en cuanto a 
opacidad de humos, se p rocede rá al pre
cintado inmediato de la ins ta lac ión . Dicho 
precintado podrá ser levantado para efec
tuar las operaciones de repa rac ión y pues
ta a punto. Sin embargo, la ins ta lac ión no 
podrá ponerse en marcha hasta que per
sonal de inspección del Departamento del 
Med io Ambiente autorice el funciona
miento de la misma y realice las pruebas 
pertinentes, comprobando que la instala
c ión cumple con lo establecido en la pre
sente Ordenanza. 

TITULO III 

Contaminación de origen industrial 

A r t . 26. Las industrial que las carac
ter í s t icas de sus vertidos a la a tmósfe ra 
sean considerados como potencialmente 
contaminadoras, tal como se define en el 
Decreto 833/1975, de P ro t ecc ión del A m 
biente Atmosfé r i co , e s t a rán obligadas, en 
el caso de nueva ins ta lac ión , a presentar 
la d o c u m e n t a c i ó n relativa a la emis ión 
de contaminantes y sistemas de medida y 
depu rac ión , que será examinada por el 
Departamento del Med io Ambiente , que 
t e n d r á que emitir informe previo y favo
rable para la conces ión de la licencia mu
nicipal . U n a vez instalada la industria y 
antes de la firma del acta de funciona
miento, será necesario el informe favora
ble del Departamento, teniendo en cuenta 
las pruebas y mediciones realizadas por 
el Servicio de Inspecc ión en cuanto al 
cumplimiento de las normas de emis ión de 
contaminantes. 

E n todo caso se es ta rá a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 3.°, n ú m e r o 4, ú l t ima frase, 
de la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, y 
a r t í cu los 57 y 60 del Decreto 833/1975, 
de 6 de febrero. 

A r t . 27. Tanto las nuevas instalacio
nes como las actualmente en funciona
miento, d e b e r á n tener los registros para 
la toma de muestras, como los referidos 
en los ar t ícu los 12 y siguientes. 

A r t . 28. A d e m á s de la plataforma o 
andamio provisional citados en el a r t í cu
lo 15, p róx ima al á rea de és tos debe rá 
existir una toma de corriente de 220-380 
voltios, así como i luminac ión suficiente. 

A r t . 29. Los l ímites de emis ión, enten
dida como la concen t r ac ión m á x i m a admi
sible de cada tipo de contaminante, s e r án 
según cada caso, los especificados en el 
anexo I V del Decreto 833/1975, de 6 de 
febrero. 

A r t . 30. E n tanto no sea publicado por 
el Minis ter io correspondiente, los sistemas 
de medida adecuados para cada contami
nante, los Servicios Técnicos del Depar
tamento del Medio Ambiente determina
rán provisionalmente el m á s idóneo , te
niendo en cuenta las carac ter í s t icas par
ticulares de cada caso y las técnicas de 
medida internacionalmente aceptadas y, 
en particular, tomando como base las nor
mas de la Environmental Pol lu t ion Agen-
cy ( E P A ) . 

A r t . 31. E n el caso de generadores de 
calor ubicados en recintos industriales 
para usos de calefacción y agua caliente 
sanitaria, se apl icará todo lo referido en 
el t í tu lo II. 

A r t . 32. Tanto en la redacc ión de apro
bac ión de planes parciales de urbaniza
ción como en la local ización de zonas de 
establecimiento de actividades industriales 
que afecten al t é r m i n o municipal de M a 
dr id , será preceptivo el informe del De
partamento del Med io Ambiente. 

A r t . 33. L a evacuac ión de gases, pol
vos, etc. a la a tmósfera , se ha rá a t ravés 
de adecuadas chimeneas, que cumpl i rán 
lo especificado en el anexo II de la Orden 
del Minis ter io de Industria y Energía de 
18 de octubre de 1976, sobre prevención 

y cor recc ión de la con taminac ión indus
trial de la a tmósfera , con las correcciones 
del "Bole t ín Oficial del Estado" de 23 de 
febrero de 1977. En todo caso cumpl i rán , 
además , con lo especificado en el ar t ícu
lo 22. 

A r t . 34. De acuerdo con el a r t ícu lo 72 i 
del Decreto 833 1975, en caso de que el 
Minis ter io competente lo estime convc- I 
niente se ins ta la rán aparatos fijos de me
diciones de emisiones de contaminantes 
con registrador incorporado. E n los casos 
en los que el Departamento del Medio 
Ambiente lo considere necesario, sol ic i - ! 

tara de oficio al Minis ter io competente la 
conveniencia de la ins ta lac ión de este tipo 
de medidas. 

A r t . 35. De forma similar a lo especi-
ficado en el a r t í cu lo 21, los titulares de 
las industrias e s t a rán obligados a tener 
en su poder, y a d isposic ión del t écn ico í 
inspector municipal , el libro-registro a que . 
se refiere el a r t í cu lo 33 de la Orden del , 
Minis te r io de Industria y Energía de 18 de 
octubre de 1976, en el que se anoten las 
revisiones per iódicas y resultados obteni
dos de las mediciones que efec túen de 
acuerdo con la normativa legal. 

TITULO IV 

Actividades varias 

A r t . 36. Todos los garajes y aparca
mientos, tanto púb l icos como privados, 
d e b e r á n disponer de la vent i lac ión sufi
ciente que garantice que en n ingún punto 
de los mismos pueda producirse acumula
ción de contaminantes debido al funcio
namiento de los vehículos . 

E n cuanto a la vent i lac ión de los mis
mos debe rá cumplirse el a r t í cu lo 196 de 
las Ordenanzas Municipales de U s o de 
Suelo y- Edif icación de M a d r i d y la dis
t r i buc ión de aire interior d e b e r á conse
guir que en n ingún punto de los locales 
puedan alcanzarse concentraciones de mo-
n ó x i d o de carbono superiores a 50 p. p. m . 
Este l ími te debe rá cumplirse igualmente 
cuando la vent i lac ión sea natural. 

Los sistemas de de tecc ión de C O , cuan
do exista vent i lac ión forzada, e s t a rán pre
vistos para que pongan en marcha el sis
tema de vent i lac ión, impidiendo que las 
concentraciones de C O alcancen el l ími te 
anteriormente citado o los sistemas detec
tores d e b e r á n corresponder a modelos ho
mologados, cuando existan normas al res
pecto, y caso contrario, garantizar en todo 
momento que su funcionamiento responde 
a las condiciones anteriormente expuestas. 

L a ex t racc ión forzada de aire en gara
jes 'y aparcamientos debe rá realizarse por 
chimeneas adecuadas que cumplan con 
las condiciones fijadas por las Ordenan
zas Municipales y, específ icamente , lo es
tablecido en el a r t ícu lo 23 de la presente 
Ordenanza. 

A r t . 37. E n los talleres en donde se 
realicen operaciones de pintura d e b e r á 
disponerse de cabinas adecuadas, con la 
correspondiente ex t racc ión de aire, que 
se e fec tuará a t r avés de chimeneas regla
mentarias. E n cualquier caso, no p o d r á n 
alcanzarse en la salida de la chimenea 
concentraciones superiores a las fijadas en 
la normativa vigente, para los contaminan
tes que emitan, deb i éndose disponer, cuan
do sea necesario, de los sistemas de de
purac ión convenientes para evitar superar 
esos niveles de emisión. 

A r t . 38. Queda prohibida la instala
c ión de generadores u hornos incinerado
res de residuos urbanos, tanto en fincas 
como establecimientos públ icos en general. 
S in embargo, cuando razones de ca rác te r 
sanitario o problemas para la salud pú 
blica lo aconsejen, se p o d r á n autorizar ins
talaciones de inc inerac ión en estableci
mientos tales como hospitales, sanatorios, 
e tcé te ra , que cumplan extrictamente y en 
todo momento los l ími tes de emis ión es
tablecidos y asimismo posean adecuadas 
chimeneas independientes de otros gene
radores y su altura y ubicac ión cumplan 
con lo establecido en esta Ordenanza. E n 
todo caso, este tipo de instalaciones de
berá contar con la au to r i zac ión expresa 
del exce len t í s imo Ayuntamiento de M a 
drid, a t r avés del Departamento del M e 
dio Ambiente, la cual p o d r á ser en cual
quier momento anulada si su funciona
miento da lugar a emisiones anormales. 

A r t . 39. E n las industrias de fabrica
ción de pan y ar t ículos de a l imentac ión , 
como el caso de hornos obradores, tosta
deros de café, chur re r í a s , fábr icas de pa
tatas fritas, etc., además de que los ge
neradores allí instalados cumplan con lo 
establecido en l a Ordenanza, no se per
mi t i r án ventanas, claraboyas o similares 
practicables que puedan poner en comu
nicac ión directa el recinto industrial con 
la a tmósfera . L a vent i lac ión y ex t racc ión 
de aire enrarecido se ha rá mediante chi 
menea que cumpl i rá las mismas condicio
nes que las de expuls ión de humos de los 
generadores. 

A r t . 40. E n los establecimientos de 
hos te ler ía como bares, cafeter ías , etc., in 
dependientemente de los aparatos de acon
dicionamiento de aire, que d e b e r á n cum
plir lo establecido en el a r t í cu lo 23, cuan
do en el mismo se realicen operaciones 
de p repa rac ión de alimentos que originen 
gases, humos u olores, es ta rán dotados de 
vent i lac ión mediante chimeneas que cum
plan con el a r t í cu lo 22. 

A r t . 41. E n las industrias de l impieza 
de ropa y t in to re r í a s se exigirán chimeneas 
de vent i lac ión de los locales, a parte de 
las propias de los generadores de calor y 
aparatos de l impieza. E n determinados ca
sos y mediante au to r izac ión expresa del 
excelent í s imo Ayuntamiento de Madr id , a 
t ravés del Departamento del M e d i o A r o -
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biente, se podrá prescindir de chimenea 
en los aparatos de l impieza de ropa, siem
pre que es tén dotados de depuradores 
adecuados, que d e b e r á n estar homologa
dos o autorizados por la Delegación Pro
vincial del Minis te r io de Industria y Ener
gía. 

A r t . 42. E n instalaciones de tipo pro
visional o temporal de plantas de aglo
merados asfált icos para atender a deter
minadas obras públ icas , debe rá disponerse 
de la correspondiente au to r izac ión o l i 
cencia municipal , debiendo ajustarse su 
t r a m i t a c i ó n a lo previsto en el Decreto 
833/1975, de 6 de febrero, y respetarse los 
niveles de emis ión del apartado 12 del 
anexo I V de dicho Decreto. 

TITULO V 

Vehículos de motor 

A r t . 43. Los usuarios de los vehículos 
de motor que circulan dentro del t é r m i n o 
municipal de M a d r i d d e b e r á n vigilar y 
comprobar el buen funcionamiento de sus 
motores, con el fin de reducir la conta
minac ión a tmosfér ica que producen, cum
pliendo con los l ími tes previstos por la 
normativa vigente y a la que m á s ade
lante se hace referencia. 

A r t . 44. Todos los vehículos a u t o m ó 
viles con motor Diesel pod rán ser some
tidos p e r i ó d i c a m e n t e a inspección técnica , 
para conocer su estado de funcionamiento 
en lo que se refiere a la emis ión de hu
mos a la a tmósfe ra y poder adoptar en 
caso necesario las medidas, correctoras 
oportunas. Inicialmente se establece dicha 
obl igación con periodicidad semestral. 

A r t . 45. L a inspecc ión técnica a que 
se refiere el a r t í cu lo anterior se efec tuará 
en los Centros Oficiales que define el De
creto 3025 1974, en su a r t í cu lo 7.°. 

A r t . 46. Los valores l ímites tolerables 
con ca rác te r general para los vehículos 
Diesel son los que fija la normativa oficial 
vigente y que se recoge en el anexo III 
de esta Ordenanza. 

A r t . 47. Todos los vehículos a u t o m ó 
viles con motor de encendido por chispa 
d e b e r á n cumplir los l ímites de emis ión 
de m o n ó x i d o de carbono fijados en el De
creto 3025/1974 y recogidos en el ane
xo II de esta Ordenanza. 

A r t . 48. E n las inspecciones técn icas 
que se realicen para comprobar los niveles 
de emis ión de los vehículos se u t i l izarán 
los procedimientos que figuran en los ane
xos II y III de esta Ordenanza. 

A r t . 49. Los humos emitidos por los 
vehículos con^ motor Diesel p o d r á n ser 
apreciados visualmente por los agentes es
peciales de la Policía Munic ipa l . N o se 
t o m a r á n en cons iderac ión a estos efectos 
las emisiones de humos m o m e n t á n e a s que 
se produzcan como consecuencia^ de la 
puesta en marcha, aceleraciones y cambios 
de velocidad. 

A r t . 50. Cuando a juicio de los agen
tes exista p resunc ión manifiesta de emi
siones de humos excesivas sobre los l ími
tes autorizados, se exigirá al ti tular del 
vehículo la p re sen tac ión del mismo en 
uno de los Centros Oficiales de control en 
el plazo m á x i m o de quince días , en t regán
dole al efecto el correspondiente volante. 

A r t . 51. Cuando a juicio de estos mis
mos agentes dichas emisiones resulten abu
sivas, se podrá obligar al conductor del 
vehículo a .dir igir éste a un Centro de 
Cont ro l oficial en ese mismo momento, 
a c o m p a ñ a d o por el agente, al objeto de 
verificar sus emisiones sin hacer posible 
la man ipu lac ión de su motor. 

A r t . 52. A los vehículos con motor 
Diesel de paso por el Munic ip io de M a 
dr id cuyas emisiones a juicio de los agen
tes especiales de la Pol icía Munic ipa l sean 
excesivas se les pe rmi t i r á la entrada en 
la ciudad, siempre que puedan justificar 
debidamente la salida antes de transcurri
das doce horas desde el momento de ser 
apercibidos por dichos agentes. 

Si estas emisiones son consideradas co
mo abusivas, el agente podrá obligar al 
vehículo a seguir su itinerario de paso, 
previamente establecido, para abandonar 
la ciudad, a c o m p a ñ á n d o l e en su trayecto 
en ese mismo momento. 

E n ambos casos se le en t regará al con
ductor del vehículo el correspondiente vo
lante de not i f icación, para la posterior 
c o m p r o b a c i ó n de emisiones, que p o d r á 
realizar en su lugar habitual de residencia. 

A r t . 53. Todas las empresas que dis
pongan de un parque de veinte o m á s 

vehículos Diesel que circulen habitualmen- j 
te por el Mu n i c i p i o de M a d r i d , d e b e r á n ! 
presentar en el Departamento del Med io i 
Ambiente un programa detallado de man- j 
tenimiento de sus vehículos , que d e b e r á 
ser aprobado y controlado por dicho De
partamento. 

En el cumplimiento de su labor de v i 
gilancia los agentes especiales de la Pol icía 
Munic ipa l p o d r á n situarse a la salida de 
los parques de au tomóvi les de empresas 
de cualquier tipo, con n ú m e r o de vehícu
los Diesel superior a veinte, para reco
mendar la no salida a la vía públ ica de 
aquellos vehículos que a su juicio presen
ten emisiones excesivas. E n caso de no 
atender esta r ecomendac ión , los agentes 
a c t u a r á n de acuerdo con los ar t ícu los an
teriores. 

A r t . 54. E n los ensayos para la me
dida de la opacidad de humos en los Cen
tros de Cont ro l , debe rá presentarse el ve
hículo con el carburante habitual del mer
cado, sin n ingún tipo de aditivo. 

E n el caso de que por parte del Técn ico 
Inspector se sospeche la presencia de és tos 
en el carburante empleado, se podrá ex
traer una muestra en cantidad inferior a 
un l i t ro para su posterior análisis , no sien
do vál ida la medida hasta que los resul
tados de és te confirmen las carac ter í s t icas 
del carburante. 

A r t . 55. Los vehículos con motor de 
encendido por chispa p o d r á n ser deteni
dos en todo lugar y ocas ión al objeto de 
proceder a la medic ión de las emisiones 
de escape por inspectores del Departa
mento del Med io Ambiente , entregando 
en todo caso al conductor del vehículo la 

. correspondiente acta con el resultado del 
ensayo que en caso de superar los l ímites 
admisibles da rá origen al correspondiente 
expediente sancionador. 

A r t . 56. Para los vehículos con motor 
de encendido por chispa los resultados fa
vorables obtenidos t e n d r á n una validez de 
cuatro meses a partir del día de la ins
pección. 

TITULO VI 

Régimen jurídico 

C A P I T U L O I 

P r o c e d i m i e n t o 
A ) G E N E R A D O R E S D E C A L O R 

A r t . 57. 1. Los servicios de inspec
ción del Departamento del Med io A m 
biente y los agentes de la Policía M u n i c i 
pal, en lo que es de su competencia, po
d r á n realizar en todo momento cuantas 
comprobaciones estimen necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la presente 
Ordenanza. 

2. L a c o m p r o b a c i ó n de que los com
bustibles, actividades, instalaciones y su 
funcionamiento cumplen las condiciones 
reglamentarias, se real izará por personal 
técn ico del Departamento del Medio A m 
biente mediante visita a los lugares donde 
estén ubicadas las mismas, estando obliga
dos los propietarios y usuarios de aquél las 

* a permitir el empleo de dispositivos me
didores y la real ización de cuantas opera
ciones sean necesarias. 

3. Comprobado por el técnico munici 
pal que la actividad, ins ta lación, su fun
cionamiento o el combustible incumplen 
lo dispuesto en la Ordenanza, l evan ta rá i 
acta de la que en t regará copia al interesa
do. Posteriormente el Servicio, previa 
audiencia del interesado, por t é r m i n o de 
diez días seña lará , en su caso, el plazo 
para que el titular de la instalación i n 
troduzca las medidas correctoras necesa
rias. 

B) V E H I C U L O S D E M O T O R 

A r t . 58. 1. Todos los vehículos auto- i 
móviles se some te r án pe r iód icamen te a . 
inspección técnica para conocer el estado j 
en lo que se refiere a la emis ión de con- j 
taminantes a la a tmósfera y poder adop- ] 
tar, en consecuencia, las oportunas medi
das correctoras. 

2. E l Ayuntamiento de M a d r i d p o d r á 
modificar la periodicidad con que esta ins
pección debe realizarse. 

A r t . 59. 1. Los agentes especiales de 
la Policía Munic ipa l fo rmula rán denuncia 
contra los titulares de vehículos en los 
que la emis ión de humos apreciada visual-
mente supere los l ímites fijados, condicio
nada a la p resen tac ión del vehículo a ins

pección oficial para c o m p r o b a c i ó n en el 
plazo de quince d ías , salvo causa de fuer
za mayor debidamente justificada, y los 
equipos técnicos del Departamento del 
Medio Ambiente lo ha rán contra los t i tu
lares de vehículos en los que el contenido 
de m o n ó x i d o de carbono medido en los 
gases de escape supere dichos l ímites . 

2. Terminado el plazo concedido para 
efectuar la inspecc ión oficial sin que el 
vehículo hubiera sido presentada a ella, la 
autoridad, previa audiencia del interesado 
y d e m á s t r ámi t e s reglamentarios, p o d r á 
imponer la sanc ión correspondiente u or
denar nuevo requerimiento para que se 
presente el vehícu lo en el plazo de quince 
días . 

3. E l t i tular del vehículo queda rá , no 
obstante, exento de responsabilidad si hu
biera concurrido a la inspección oficial 
provisto de un justificante del taller de 
reparac ión reconocido oficialmente en el 
que se hagan constar las operaciones efec
tuadas para subsanar los defectos denun
ciados. E n tal caso, la autoridad p o d r á 
imputar al taller la sanción que, en otro 
caso, hubiera correspondido al titular. 

C) I N D U S T R I A S P O T E N C I A L M E N T E 
C O N T A M I N A D O R A S 

A r t . 60. E n las industrias potencial-
mente contaminadoras se es ta rá a lo dis
puesto en el Decreto 833'1975, de 6 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/ 
1972, de 22 de diciembre, de P ro tecc ión 
del Ambiente Atmosfér ico . 

C A P I T U L O II 

Faltas y sanciones 

A ) G E N E R A D O R E S D E C A L O R 

A r t . 61. 1. Se consideran faltas leves: 
a) Carecer del reglamentario registro 

para la toma de muestras o que el mismo 
no cumpla con las prescripciones de la 
presente Ordenanza. 

b) Que el índice opac imé t r i co medio 
en la escala Bacharach es té comprendido 
entre 3 y 6. 

c) N o cumplir con el % C O . especi
ficado en el a r t í cu lo 19 de la Ordenanza 
relativo a combustibles l íquidos . 

d) Estar por encima de los l ímites de 
emis ión fijados por la legislación vigente 
en materia de contaminantes a tmosfér icos , 
sin superar el doble de aquél los . 

2. Se consideran faltas graves: 
a) L a reincidencia en faltas leves. 
b) Que el índice opac imé t r i co de los 

humos medidos en la escala Bacharach 
sea de 7 u 8 y de 2 ó 3 en la escala R i n -
gelmann. 

c) L a no adopc ión de medidas correc
toras en el plazo ordenado. 

d) Cuando se superen en m á s del do
ble y menos del triple los l ímites de emi
sión fijados por la legislación vigente. 

3. Se consideran faltas muy graves: 
a) L a reincidencia en faltas graves. 
b) Que el índice opac imét r i co de los 

humos medidos en la escala Bacharach sea 
de 9: o de 4 en la escala Ringelman. E n 
este supuesto, con independencia de las 
sanciones que correspondan, podrá pro-
cederse al precintado del generador. 

c) Cuando se superen en m á s del t r i 
ple, por dos o más veces, los l ímites de 
emis ión fijados en la legislación vigente 
para los contaminantes a tmosfér icos . E n 
este supuesto, con independencia de las 
sanciones que correspondan, podrá proce-
derse al precintado de la ins ta lac ión ge
neradora de la emisión. 

A r t . 62. Las infracciones a los precep
tos de esta Ordenanza en materia de ge
neradores de calor y emisiones industria
les se s anc iona rán : 

a) Las faltas leves con multas de hasta 
3.000 pesetas. 

b) Las faltas graves de 3.000 a 10.000 
pesetas. 

c) Las muy graves con multas de 
10.000 pesetas a 25.000 pesetas, sin per
juicio de las penales que a instancia de 
la admin i s t r ac ión impongan los Tribuna
les de Justicia. 

B) V E H I C U L O S D E M O T O R 

A r t . 63. 1. Se consideran faltas leves: 
a) L a emis ión por los vehículos de mo

tor de gasolina de 5,5 a 7,5 por 100 en 
volumen de m o n ó x i d o de carbono, y por 
los vehículos de motor Diessel de 5 a 10 
unidades Hartridge o 0,3 unidades Bosch 
o 0,5 unidades absolutas por encima de 

los niveles establecidos en los puntos 6 y 4 
del anexo II, con un m á x i m o de 85 uni
dades Hartridge o 5,8 unidades Bosch o 
4,4 unidades absolutas. 

b) E l simple retraso en la p r e sen t ac ión 
del vehículo en la inspección oficial . 

En la inspección correspondiente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el a r t í cu lo 58 
de la presente Ordenanza, se e n t e n d e r á 
que existe simple retraso cuando el ve
hículo fuese presentado dentro de los 
quince días siguientes a la fecha tope f i 
jada para dicha inspección. 

Si la inspección fuese exigida en vi r tud 
a la denuncia a que se refiere el a r t í cu 
lo 59.1 de la presente Ordenanza, se en
t ende rá que existe simple retraso cuando 
el vehículo fuese presentado dentro de 
los quince d ías siguientes al plazo men
cionado en dicho ar t ícu lo . 

2. Se cons ide ra rán faltas graves: 
a) La emis ión por los vehículos de mo

tor de gasolina de más de 7,5 por 100 en 
volumen de m o n ó x i d o de carbono y por 
los vehículos de motor Diessel de m á s de 
10 unidades Hartrige o 0,5 unidades 
Bosch o 0,8 unidades absolutas por enci
ma de los niveles establecidos en el pun
to 6, punto 4 del anexo II y por encima 
de 85 unidades Hartrige. 

b) Cuando d á n d o s e el supuesto del 
apartado a) del n ú m e r o anterior se requi
riese de nuevo al titular del vehículo para 
su p resen tac ión en el plazo de quince días 
y és ta no se realizase o, sí realizada, los 
resultados de la inspección superasen los 
l ímites del apartado a) citado. 

c) L a reincidencia en faltas leves den
tro de un plazo de cuatro meses en el su
puesto a) del n ú m e r o anterior y de dos 
años en el supuesto b). 

d) La no presen tac ión del vehículo a 
inspección oficial en los casos prevenidos 
en el apartado b) del n ú m e r o anterior. A 
tal efecto se cons idera rá como no presen
tac ión el retraso superior a quince días . 

e) E l levantamiento sin la au to r i zac ión 
previa de les precintos en la bomba de 
inyección de combustible. 

f) L a presencia de aditivos en el car
burante empleado al presentar el vehícu lo 
a inspección, siempre que dicha presencia 
suponga una clara e inequívoca in tenc ión 
de burlar los l ímites establecidos. 

g) L a no p re sen t ac ión por parte de las 
empresas que dispongan de un parque de 
veinte o más vehículos Diessel, que c i rcu
len habitualmente por el t é r m i n o munic i 
pal de Madr id , del programa detallado 
para el mantenimiento de sus vehículos a 
que se refiere el a r t í cu lo 53 de la presente 
Ordenanza, siempre que hubieran sido re
queridas a estos efectos por el Departa
mento de Med io Ambiente . 

3. Se consideran faltas muy graves: 
a) L a reincidencia en las faltas pre

vistas en los apartados c) y d) del n ú m e r o 
anterior. 

b) E l levantamiento, sin au tor izac ión 
previa, de los precintos a que se refiere 
el a r t í cu lo siguiente. 

c) L a no presen tac ión del vehículo a 
inspección oficial, cuando d á n d o s e el su
puesto del apartado d) del n ú m e r o ante
rior se requiriese de nuevo al titular del 
vehículo para su p resen tac ión en el plazo 
de quince días y no lo hiciere. 

d) Cuando d á n d o s e el supuesto del 
apartado a) del n ú m e r o anterior se requi
riese de nuevo al titular del vehículo para 
su p resen tac ión en el plazo de quince días 
y és te no se realizase o, sí presentado, los 
resultados de la inspección superasen los 
l ímites establecidos en el apartado a) c i 
tado. 

e) La no p resen tac ión por parte de las 
empresas que dispongan de un parque de 
veinte o más vehículos Diessel, que circu
len habitualmente por el t é r m i n o munici
pal de Madr id , del programa detallado 
para el mantenimiento de sus vehículos , 
a que se refiere el a r t í cu lo 53 de la pre
sente Ordenanza, siempre que hubieran 
sido requeridas por dos o más veces a estos 
efectos, por el Departamento de Medio 
Ambiente . 

A r t . 64. 1. Las infracciones a los pre
ceptos de la presente Ordenanza en ma
teria de vehículos de motor se sanciona
r á n : 

a) Las faltas leves con multas de 250 
a 500 pesetas. 

b) Las faltas graves con multas de 
1.500 a 3.000 pesetas. 

c) Las faltas muy graves con multas 
de 3.000 a 5.000 pesetas. 
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2. E n las zonas declaradas de a tmós 
fera contaminada o en si tuación de emer
gencia podrán imponerse multar por el 
duplo o el triplo de la cuant ía señalada, 
respectivamente; además podrá proponer
se a la superioridad el precintado del ve
hículo. 

La declaración de zona de atmósfera 
contaminada o en s i tuación de emergen
cia exigirá la correspondiente señalización 
y publicidad, para general conocimiento. 

3. Podrá autorizarse el levantamiento 
de los precintos a que se refiere el nú 
mero 2 de este ar t ículo, al solo efecto de 
realizar en el vehículo las reparaciones 
necesarias para subsanar los defectos que 
motivaron la sanción, debiendo presentar
se el vehículo a la inspección oficial, la 
cual certificará sobre la desaparición de 
aquellos defectos, en cuyo caso podrá au
torizarse el levantamiento definitivo de 
los precintos. 

4. En el supuesto de sanción de faltas 
muy graves, la autoridad que la imponga 
acordará , si existiese motivo para ello, el 
pase del tanto de culpa, a los Tribunales 
ordinarios, a efectos de lo previsto en el 
ar t ículo 237 del Código Penal. 

C) I N D U S T R I A S P O T E N C I A L M E N T E 
C O N T A M I N A D O R A S 

En materia de infracciones y sanciones 
se estará a lo dispuesto en el Decreto 833 
1975, de 6 de febrero, por el que se desa
rrolla la Ley 38 1972, de 22 de diciembre, 
de Protección del Ambiente Atmosfér ico. 

C A P I T U L O III 

R e c u r s o s 

A r t . 65. Las resoluciones sancionado-
ras y demás medidas impuestas por infrac-
c imes a los preceptos de la presente Or
denanza, serán recurribles en la forma 
prevista en el ar t ículo 14 de la Ley 38' 
1972, de 22 de diciembre, sobre Protec
ción del Ambiente Atmosférico. 

DISPOSICION T R A N S I T O R I A 
Todas aquellas instalaciones potencial-

mente contaminadoras de la atmósfera 
que ejerzan su actividad con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente Or
denanza y no estén de acuerdo con lo pre
visto en la misma, deberán solicitar al 
Municipio un plazo de adecuación, que 
les será comunicado en consecuencia. 

DISPOSICION F I N A L 
La entrada en vigor de la presente Or

denanza tendrá lugar el día siguiente al 
de la publicación de su aprobación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, quedan
do derogadas la Primera Ordenanza Regu
ladora de la Actuación Municipal para 
Combatir en Madr id la Contaminac ión 
Atmosférica y cuantas disposiciones mu
nicipales se opongan o contradigan sus 
preceptos. 

A N E X O I 

ZONA D E ATMOSFERA CONTAMINADA 

Art . 1." Las limitaciones a que están 
sometidas las instalaciones y vehículos 
que estén establecidas o circulen por las 
zonas del Municipio que estén declaradas 
de atmósfera contaminada, se regularán 
de acuerdo con las prescripciones del ca
pítulo IV del Decreto 833/1975. 

Ar t . 2." Por Real Decreto 3536/1977, 
de 30 de diciembre, se declara zona de 
atmósfera contaminada la delimitada por 
las siguientes vías: Plaza de Castilla, calle 
de Bravo Mur i l lo , avenida de Reina V i c 
toria, calle del General Ibáñez . de Ibero, 
paseo de San Francisco de Sales, calles 
de Isaac Peral y Fe rnández de los Ríos, 
plaza de los Márt i res de Madr id , paseos 
de Moret y del Pintor Rosales, calle de 
Ferraz, paseo de Onés imo Redondo, Puen
te del Rey, M-30, cuesta del Sagrado C o 
razón, calle de los Caídos de la División 
A z u l , calle de Mateo Inurria y plaza de 
Castilla. 

A N E X O II 

VALORACION D E L MONOXIDO DE CARBONO 
CONTENIDO EN LOS GASES DE ESCAPE DE 
LOS VEHICULOS CON MOTOR DE ENCENDIDO 
POR CHISPA E N REGIMEN DE "RALENTl" 

A r t . l.° Campo de aplicación. — E l 
m é t o d o que a cont inuac ión se describe se 
aplica a las emisiones de monóx ido de 
carbono procedentes de los gases de es

cape de los vehículos automóvi les en circu
lación en el Municipio de Madr id , pro
vistos de motor a cuatro tiempos, con en
cendido por chispa. Se excluyen los ve
hículos de dos o tres ruedas con peso 
máximo inferior a 400 kilogramos y/o 
cuya velocidad máxima por cons t rucc ión 
no alcance a 50 km/h. 

Ar t , 2.° Condiciones de medida. — 
E n los ensayos que se realicen se ut i l izará 
el carburante que lleve el propio vehículo. 

E l contenido del monóxido de carbono 
al régimen de ra lent í se medirá estando 
caliente el motor, cons iderándose que se 
cumple esta condición cuando la tempe
ratura del aceite del cár ter sea de 60° C. 

Para los vehículos con caja de veloci
dades de marido manual o semiau tomá-
tico, el ensayo se efectuará con la palanca 
en punto muerto y el motor embragado. 

Para los vehículos con t ransmis ión auto
mática, el ensayo se efectuará con el se
lector en la posición "cero", o en la de 
estacionamiento. 

La sonda de toma de muestras de gases 
se in t roduci rá todo lo posible en el tubo 
de escape y como mín imo en una longitud 
de 30 cm., ya sea en el propio tubo o en 
un tubo colector acoplado al primero. 

Si el vehículo está provisto de escape 
con salidas múlt iples , el resultado de la 
medida será la media ar i tmét ica de los 
contenidos obtenidos en cada una de ellas. 

E l dispositivo de escape no deberá tener 
ningún orificio susceptible de provocar 

una di lución de los gases emitidos por el 
motor. 

A r t . 3.° Aparatos de medida. — Los 
analizadores serán del tipo no dispersivo, 
de absorción en el infrarrojo. Estos apa
ratos habrán de estar contrastados por los 
laboratorios oficiales correspondientes de
signados por el Minister io de Industria y 
Energía. 

La precisión de la instalación de con
trol debe ser tal que el error absoluto de 
medic ión no sobrepase en 0,5 por 100 
de C O . 

A r t . 4.° Valores límites.—El conteni
do de monóxido de carbono en los gases 
de escape al régimen de ra lent í (a 15-20° C 
y 750 mm. Hg), no deberá ser superior al 
5 por 100 en volumen. Dicho l ímite se 
aplicará ún icamente a los vehículos auto
móviles matriculados a partir del 1 de 
enero de 1967, inclusive. 

Podrán admitirse valores mayores a los 
previstos en el apartado anterior, en ca
sos excepcionales en los que se demuestre 
que el vehículo no puede circular de ma
nera segura, respetando aquellos l ímites. 
En tales casos se precisará un permiso 
especial para que el vehículo pueda circu
lar dentro de núcleos urbanos. 

A r t . 5.° Resultados obtenidos.—Para 
referir los resultados a las condiciones 
de temperatura y presión indicadas en el 
ar t ículo anterior se mult ipl icará el valor 
obtenido en los ensayos por el factor de 
corrección que corresponda, según la tabla 
siguiente: 

P (mm. Hg) 
t (°C) 

t<10 

690>P^700 0,92 
700<P^710 0,95 
710<P^720 0,98 
720<P^730 1̂ 01 
730<P^740 1,04 
740<P^750 l '07 
750<P^760 1 J O 
760<P^770 1*13 

10^t<15 15^t<20 20=^t<25 25^t 

0,87 0,82 0,77 0,72 
0,90 0,85 0,80 0,75 
0,93 0,88 0,83 0,78 
0,96 0,91 0,86 0,81 
0,99 0,94 0,89 0,84 
1,02 0,97 0,92 0,87 
1,05 1,00 0,95 0,90 
1,08 1,03 0,98 0,93 

A r t . 6.° Normas prácticas para la eje
cución de los ensayos.-—Debe consultarse 
la Norma U N E 10.082, sobre "Medida de 
las emisiones de C O en los vehículos auto
móviles al régimen de ra lent í" . 

A r t . 7.° Contrastación de los aparatos 
de medida.—Para la cont ras tac ión de los 
medidores de monóxido de carbono debe 
consultarse la propuesta de la Norma 
U N E 10.080. 

A N E X O III 

MEDICION DE LA OPACIDAD DE LOS HUMOS 
POR EL ESCAPE DE LOS VEHICULOS AUTO

MOVILES CON MOTOR DIESEL 

A r t . 1.° Campo de aplicación. — E l 
mé todo que a cont inuación se describe se 
aplica para la medición de la opacidad 
de los humos emitidos por el tubo de 
escape de los vehículos en circulación en 
el Munic ip io de Madr id , provistos de mo
tor Diesel. 

A r t . 2.° Condiciones de medida.—En 
los ensayos en los Centros de control ofi
ciales se uti l izará el carburante que lleve 
el vehículo si está exento de aditivos; en 
caso contrario, deberá utilizarse el habi
tual del mercado. 

La opacidad de los humos de escape 
se medirá estando caliente el motor, con
s iderándose que se cumple esta condi
ción cuando la temperatura del aceite del 
cár ter sea de 60° C, como mínimo. 

La toma de muestras se efectuará de 
acuerdo con las instrucciones específicas 
del aparato empleado. 

E l dispositivo de escape no deberá te
ner ningún orificio susceptible de provo
c a r , una di lución de los gases emitidos 
por el motor. 

A r t . 3.° Métodos de ensayo.—La. me
dición de la opacidad de los humos de 
escape de los vehículos provistos de mo
tor Diesel se realizará en carga y a régi
men estabilizado, según los mé todos de 
los párrafos siguientes. 

A r t . 4.° Ensayo en los Centros de 
Diagnosis.—Se efectuará situando el ve
hículo sobre frenos de rodillos y midien
do la opacidad de los humos en régimen 
estabilizado a plena inyección y a un nú
mero de revoluciones del motor superior 
al 75 por 100 del que corresponda a la 
máxima potencia, según especificaciones 
del fabricante del vehículo. 

E n el caso de vehículos con motor so
brealimentado debe mantenerse acelerado 
el motor durante siete segundos como mí
nimo antes de hacerse la medición. 

A r t . 5.° Aparatos de medida.—Se uti
lizará el aparato prescrito en el Regla
mento n ú m e r o 24, anexo al Acuerdo de 
Ginebra de 20 de marzo de 1958, admi
t iéndose , no obstante, el empleo de apa
ratos del tipo Hartridge, de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante del apa
rato. Estos aparatos habrán de estar con
trastados por los laboratorios oficiales co
rrespondientes, designados por el Min i s 
terio de Industria y Energía. 

A r t . 6.° Resultado de los ensayos.— 
Como las mediciones se efectuarán sobre 
banco d inamomét t i co el resultado a con
siderar será el valor estabilizado obtenido 
en el opac ímet ro . 

A r t . 7.° Valores límites.—Los valores 
máximos admisibles con carácter general 
para los vehículos con motor Diesel que 
circulen por el Munic ip io de Madr id , son 
los que se establecen en el siguiente cua
dro: 

V a l o r e s l í m i t e s 
Potencia del vehículo en D I N 

Hasta 100 C V . D I N 
Más de 100 C V . y hasta 200 C V . D I N 
Más de 200 C V . D I N 

Absolutos Hartridge 

2,8 
2,4 
2,1 

70 
65 
60 

A N E X O I V 

LEGISLACION ACTUAL Y ESPECIFICA SOBRE 
MATERIA DE CONTAMINACION ATMOSFERICA 
Y QUE CONSTITUYE EL SOPORTE LEGAL DE 

LA PRESENTE ORDENANZA 

1. ° Decreto 2414/1961, de 30 de no
viembre, por el que se aprueba el Re
glamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas ("Boletín 
Oficial del Estado" de 7 de diciembre 
de 1961). 

2. ° Orden del Minister io de Indus
tria de 21 de junio de 1968 por la que 
aprueba el Reglamento sobre uti l ización 
de productos petrolíferos para calefacción 
y otros usos no industriales ("Boletín Of i 
cial del Estado" de 3 de julio de 1968). 

3. ° Reglamento n ú m e r o 15, anexo al 
Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 
1958: Prescripciones relativas a la homo
logación de vehículos con encendido por 
chispa en lo que se refiere a la emisión 
de contaminantes ("Boletín Oficial del 
Estado" de 29 de julio de 1970). 

4. ° Decreto 912'1971, de 22 de abril , 
sobre homologac ión de vehículos con en
cendido por chispa en lo que se refiere 
a la emis ión por el motor de gases con
taminantes ("Boletín Oficial del Estado" 
de 4 de mayo de 1971). 

5. ° Ley 38/1972, de 22 de diciembre, 
sobre pro tecc ión del ambiente atmosférico 
("Boletín Oficial del Estado" de 26 de d i 
ciembre de 1972). 

6. " Reglamento n ú m e r o 24, anexo al 
Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 
1958: Prescripciones relativas a la homo
logación de vehículos de motor Diesel en 
lo que refiere a la emisión de contaminan
tes ("Bolet ín Oficial del Estado" de 26 de 
febrero de 1973). 

7. ° Decreto 524/1974, de 7 de febrero, 
sobre homologación de vehículos equipa
dos con motor Diesel en lo que se re
fiere a la emisión de contaminantes por 
el motor ("Boletín Oficial del Estado" de 
27 de febrero de 1974). 

8. ° Decreto 3025/1974, de 9 de-agos
to, sobre l imitación de la contaminac ión 
atmosférica producida por los vehículos 
automóvi les ("Boletín Oficial del Esta
do" de 7 de noviembre de 1974). 

9. ° Orden de 24 de enero de 1975 por 
la que se prohibe el suministro de distin
tos tipos de fuel-oil en Madr id ("Boletín 
Oficial del Estado" de 31 de enero de 
1975). 

10. Orden del Ministerio de Industria 
de 28 de febrero de 1975, sobre l imita
ción de la con taminac ión atmosférica pro
ducida por los vehículos automóvi les ("Bo
letín Oficial del Estado" de 10 de marzo 
de 1975). 

11. Decreto 795/1975, de 20 de marzo 
de 1976, sobre concesión de beneficios a 
que se refiere el ar t ículo 11 de la ley de 
Pro tecc ión del Ambiente Atmosfér ico 
("Boletín Oficial del Estado" de 18 de 
abril de 1975). 

12. Decreto 833 1975, de 6 de febrero, 
por el que se desarrolla l a Ley 38/1972, 
de 22 de diciembre, de Pro tecc ión del 
Ambiente Atmosfér ico ("Bolet ín Oficial 
del Estado" de 22 de abril de 1975). 

13. Decreto 2204/1975, de 23 de agos
to, por el que se tipifican las caracter ís 
ticas, calidades y condiciones de empleo 
de los combustibles y carburantes ("Bo
letín Oficial del Estado" de 19 de sep
tiembre de 1976). 

14. Orden del Ministerio de Hacienda 
de 19 de septiembre de 1975, sobre pre
cios de combustibles ("Boletín Oficial del 
Estado" de 20 de septiembre de 1975). 

15. Orden del Ministerio de Industria 
de 9 de diciembre de 1975, sobre l imita
ción de la contaminac ión atmosférica pro
ducida por los vehículos automóvi les ("Bo
letín Oficial del Estado" de 23 de diciem
bre de 1975). 

16. Orden del Ministerio de Industria 
de 10 de diciembre de 1975 por la que 
se aprueba el Reglamento de homologa
ción de quemadores para combustibles lí
quidos en instalaciones fijas ("Boletín Of i 
cial del Estado" de 30 de diciembre de 
1975). 

17. Orden del Ministerio de Hacienda 
de 30 de marzo de 1976, por la que se 
regula la t rami tac ión de los beneficios a 
que se refiere el ar t ículo 11 de la ley de 
Protección del Ambiente Atmosfér ico 
("Boletín Oficial del Estado" de 6 de abri l 
de 1976). 
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18. Real Decreto 1773/1976, de 7 de 
jul io, por el que se complementa el De
creto 2204/1975, de 23 de agosto, por el 
que se tipifican las carac te r í s t icas , calida
des y condiciones de empleo de los com
bustibles y carburantes ("Bolet ín Oficial 
del Estado" de 28 de julio de 1976). 

19. Orden del Minis ter io de Industria 
de 28 de julio de 1976 por la que se de
clara la actividad de fabricación de ce
mento incluida en el supuesto del a r t í cu
lo 1.° del Decreto 1773/1976, de 7 de 
junio ("Bolet ín Oficial del Estado" de 7 
de agosto de 1976). 

20. Orden del Minis te r io de la Gober
nac ión de 10 de agosto de 1976 por la 
que se establecen las normas técnicas para 
el anál is is y va lorac ión de los contami
nantes de naturaleza qu ímica presentes en 
la a tmósfe ra ("Bolet ín Oficial del Estado" 
de 5 de noviembre de 1976). 

21. Orden del Minis ter io de Industria 
de 18 de octubre de 1976 sobre preven
ción y cor recc ión de la con t aminac ión 
industrial de la a tmósfe ra ("Bolet ín Of i 
cial del Estado" de 3 de diciembre de 
1976 y 23 de febrero de 1977). 

22. Real Decreto 3536/1977, de 30 de 
diciembre, por el que se declaran aplica
bles a un á rea determinada del Mun ic ip io 
de M a d r i d las medidas y beneficios pre
vistos en el t í tu lo III del Decreto 833/ 
1975, de 6 de febrero ("Bolet ín Oficial 
del Estado" de 31 de enero de 1978). 

(O.—27.429) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

N O T A D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D 
R E C T I F I C A N D O E L C O N T E N I D O D E L 
L A U D O A R B I T R A L O B L I G A T O R I O D E 

T R A N S P O R T E D E V I A J E R O S 
E N L I N E A S P E R I F E R I C A S 

Adver t ido error de t r ansc r ipc ión en el 
contenido del laudo de referencia, se pro
cede a su rect if icación en el sentido de 
9.ue el punto segundo de dicho acuerdo 
q u e d a r á redactado en los siguientes té r 
minos : 

"2.° Salario base: será en cada em
presa el resultante de incrementar en un 
14 por 100 el vigente para cada categor ía 
profesional al 1 de octubre de 1978, en 
todo caso y como salario base m í n i m o se 
establece 700 pesetas d ía . " 

M a d r i d , 16 de mayo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

(G. C—5.482) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 
E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
" R U B A L C A , T R A N S F O R M A C I O N D E E L A S T O 

M E R O S , S. A . " 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Rubalca , Trans
formac ión E las tómeros , S. A . " , y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes 
tras las deliberaciones correspondientes 
lograron los acuerdos que se plasman 
en el presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre. 

en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los d e m á s de general apl icación, 
esta Delegación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Rubalca, Trans fo rmac ión 
E las tómeros , S. A . " , hac iéndose adverten
cia de que ello se entiende sin perjuicio 
de los efectos que se establecen en el 
n ú m e r o 2 del a r t ícu lo 5.° y en el ar t ícu
lo 7.° del Real Decreto-ley 43/77, de 25 
de noviembre, en re lación con el ar t ícu
lo 5.° del Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t ícu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resoluc ión homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 9 de abril de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

CONVENIO COLECTIVO 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art í cu lo 1. Ambito. — E l presente 
Convenio Colectivo obliga a la empresa 
"Rubalca, S. A . " y a sus trabajadores, 
sin m á s excepción que los excluidos por 
v i r tud del a r t í cu lo 2.° de la ley de Re
laciones Laborales. 

A r t . 2. Vigencia y duración.—El pre
sente Convenio empieza su vigencia a 
todos los efectos, a partir del 1 de fe
brero del presente a ñ o 1979, y t end rá 
una durac ión de un año , a contar de la 
referida fecha. 

La vigencia se p ro r roga rá t á c i t amen te 
por anualidades sucesivas, salvo denuncia 
por cualquiera de las partes con una an
te lac ión mín ima de tres meses al m á s p r ó 
ximo vencimiento. 

A r t . 3. Condiciones.—Las condiciones 
pactadas forman un todo orgánico ind i 
visible y, a efectos de su apl icación p r á c 
tica, s e rán consideradas globalmente y en 
c ó m p u t o anual. 

A r t . 4.' Compensación.—Las condicio
nes económicas establecidas en este C o n 
venio serán compensables, hasta donde 
alcancen, con las que sobre las mín imas 
reglamentarias viniese satisfaciendo la 
Empresa, bien como consecuencia de 
pacto, conces ión, imperativo legal, ju
risprudencial, contencioso-administrativo, 
convenio sindical, contrato individual , 
pacto de cualquier clase, usos y costum
bres locales, comarcales, regionales o de 
la propia Empresa, o por cualquier otra 
causa. 

A r t . 5. Absorción. — Las condiciones 
económicas resultantes de este Convenio 
se rán absorbibles, hasta donde alcancen, 
por cualquier otra que por las causas c i 
tadas en a r t ícu lo anterior pueda estable
cerse en el futuro. 

A r t . 6. Garantía personal.—Se respe
t a r án las situaciones personales que, con 
carác te r de c ó m p u t o anual, excedan del 
Convenio, m a n t e n i é n d o s e estrictamente 
"ad personam". 

A r t . 7. Revisión.—Al cumplirse cada 
año de vigencia del Convenio, el salario 
de Convenio pactado se revisará, apli
cándose el índice ponderado del costo de 
la vida facilitado por el Instituto Nac io
nal de Es tadís t ica para la provincia de 
M a d r i d el año inmediatamente anterior. 

C A P I T U L O II 

R E G I M E N D E T R A B A J O 

A r t . 8. Principio general.—La organi
zación prác t ica del trabajo es facultad pr i 
vativa de la Empresa, la cual, dentro de 
las normas legales, está facultada para 
adoptar cuantos sistemas de racionaliza
ción, au tomat i zac ión y modern izac ión juz
gue precisos, así como la reestructura
ción de puestos de trabajo, modif icación 
de turnos, revis ión de tiempos por me
jora de m é t o d o s y, en general, cuanto 
dentro siempre de las disposiciones vigen

tes pueda conducir a un progreso técn i 
co de la Empresa, a f in de alcanzar una 
mayor productividad, mejoras en la se
guridad en el trabajo, etc. 

A r t . 9. Actividades. Definiciones. — 
Se pueden dar en el trabajo las tres cla
ses de actividades carac ter í s t icas siguien
tes : 

a) Ac t iv idad mín ima exigible: Es la 
desarrollada por un individuo normalmen
te constituido, conocedor de su trabajo, 
que lo efectúa en unas condiciones nor
males, sin gran fatiga física n i mental, 
con un esfuerzo razonable y s in detri
mento de su integridad. 

b) Ac t iv idad correcta o media: Es la 
desarrollada por un individuo normalmen
te constituido, laborioso en su trabajo, 
que lo efectúa en unas condiciones nor
males, sin gran fatiga física ni mental, 
con un esfuerzo adecuado y sin detrimen
to de su integridad. 

c) Ac t iv idad ó p t i m a : Es la desarrolla
da por un individuo muy especializado en 
su trabajo, que lo realiza con un m á x i m o 
de efectividad y un mín imo de gestos, sin 
pérd ida de tiempo y ó p t i m o esfuerzo. 

d) Coeficiente de recuperac ión y des
canso: Para definir el valor de una ope
ración es preciso tener en cuenta, ade
m á s del tiempo de ejecución, el necesa
rio para la recuperac ión del operario por 
el esfuerzo realizado. 

e) Tiempo normal : Es el que invier
te un trabajador en labor determinada 
cuando lo efectúa a actividad normal, sin 
tener en cuenta el tiempo de descanso. 

f) Rendimiento m í n i m o exigible: Es 
el que corresponde al trabajo efectuado 
a actividad mín ima exigible por un ope
rario en un pe r íodo determinado de tiem
po, incluido el tiempo de descanso. 

E l trabajador desar ro l la rá un trabajo 
que vendrá medido en unidades caracte
rís t icas, según el sistema de racionaliza
ción adoptado por la Empresa. 

g) Pe r íodo de a d a p t a c i ó n : Es el pe
r í odo de tiempo que transcurre desde que 
un trabajador se hab i túa a un tra
bajo determinado, correctamente ejecuta
do, hasta que alcanza la actividad mín i 
ma exigible. 

h) Rendimiento correcto: Es el que 
corresponde al trabajo realizado a acti
vidad correcta por un productor en un 
pe r íodo determinado de tiempo, incluido 
el tiempo de descanso. 

i) Rendimiento ó p t i m o : Es el que co
rresponde al trabajo realizado a act ivi
dad óp t ima por un productor en un pe
r íodo determinado de tiempo, incluido 
el tiempo de descanso. 

A r t . 10. Base de productividad: 
1. °) Definiciones.—Sin perjuicio de la 

implan tac ión de otros sistemas m á s evo
lucionados que pueda acordar la Direc
ción para el futuro, por el momento se 
ha decidido adoptar el índice centesimal, 
en base a que el rendimiento ó p t i m o co
rresponde a 100. 

E n tal caso, el rendimiento medio o 
correcto corresponde a 75 y el rendimien
to m í n i m o exigible es 50. 

A l alcanzar el trabajador el rendimien
to m í n i m o percibe solamente el salario 
Convenio. 

A l alcanzar el rendimiento medio o co
rrecto perc ib i rá el salario de Convenio, 
más una prima equivalente al 25 por 100 
del citado salario de Convenio, y al alcan
zar el rendimiento óp t imo , pe rc ; b i r á una 
prima equivalente al 50 por 100 del salario 
de Convenio. 

E n los casos intermedios la prima se 
de t e rmina rá porcentualmente al tipo que 
corresponda, partiendo de las bases ind i 
cadas. 

2. ° Se fija una p roducc ión como incen
tivo medio o correcto en cuarenta y siete 
mezclas del tipo EV-662 , en un tiempo de 
e laboración de nueve minutos por mezcla. 
En base al tiempo invertido en las mezclas 
descritas anteriormente, será la p roducc ión 
de cualquier otro tipo de mezclas, o sea, 
cuando para su e laborac ión se requiera un 
tiempo superior a los nueve minutos por 
mezcla, la cantidad será inferior a las cua
renta y siete fijadas, al igual que serán más 
de dichas cuarenta y siete, cuando el t iem
po de e laborac ión sea inferior a los nueve 
minutos por mezcla, siendo en todos los 

casos proporcional a la mezcla EV-662 , 

A r t . 11. Jornada Mboral.—La jornada 
laboral general es de cuarenta y cuatro ho
ras semanales, las cuales se distribuyen 
en cuarenta y ocho horas una semana y 
cuarenta la siguiente. 

A r t . 12. Calendario laboral.—Una vez 
sea publicado y editado por la autoridad 
laboral competente, éste , debidamente d i 
ligenciado, se expondrá en el t ab lón de 
anuncios para conocimiento del personal. 

C A P I T U L O III 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

A r t . 13. Tabla de salarios.—Anexa al 
Convenio se establece la tabla de salarios. 

A r t . 14. Plus de asistencia.—Se esta
blece un plus de asistencia, que se deven
gará exclusivamente los días efectivamen
te trabajados, su importe queda establecido 
en la tabla salarial anexa, así como las ca
tegor ías que lo perc ib i rán . 

A r t . 15. Gratificaciones.—-Se fija en la 
equivalencia de veinticuatro días para ca
da una de las existentes (Navidad y ju
lio), que se ha rán efectivas en las fechas 
tradicionales en p roporc ión a los días tra
bajados. 

A r t . 16. Baja temporal por enferme
dad.—Durante los diez primeros días de 
baja por enfermedad el trabajador perci
bi rá , adelantada por la empresa, la misma 
cantidad que la Seguridad Social tenga 
establecida y, a partir del onceavo día , 
la empresa suplirá lo necesario para que 
el trabajador que se encuentre en tal s i 
tuac ión perciba el 100 por 100 de su sa
lario. 

A r t . 17. Baja temporal por acciden
te de trabajo.—El trabajador que se en
cuentre en tal s i tuac ión , perc ib i rá el 100 
por 100 del salario de Convenio, más el 
incentivo medio o correcto, como si hu
biera estado trabajando. 

A r t . 18. Comprobación. — Para que 
los trabajadores puedan disfrutar de los 
beneficios reconocidos en los dos ar t ícu
los inmediatamente anteriores, será indis
pensable que hayan cursado en el plazo 
reglamentario las bajas correspondientes, 
aportando asimismo puntualmente los su
cesivos partes, todo ello sin perjuicio de 
la facultad de la empresa, para efectuar 
las comprobaciones que tenga por conve
niente. 

E n todo caso, la s imulac ión de enfer
medad o accidente, así como la prolonga
ción intencionada de la s i tuac ión de baja, 
cons t i tu i rá falta muy grave. 

A r t . 19. Vacaciones. — Se fijan en 
treinta días naturales, que d is f ru tarán ín
tegramente los trabajadores que lleven 
por lo menos un año al servicio de la 
empresa, y los d e m á s a prorrata. 

Las vacaciones se ^disfrutarán preferen
temente en verano, procurando atender 
las preferencias de los interesados, siem
pre que sea posible, salvo que la empre
sa decida cerrar durante unas fechas con
cretas, en cuyo caso será obligatorio pa
ra todos el disfrute de las vacaciones en 
tales fechas. 

A r t . 20. Prendas de trabajo.—Se pro-
p rovee rá al personal que por su trabajo 
lo necesite de las siguientes prendas de 
trabajo: 

T é c n i c o s : Dos veces al a ñ o una bata. 
Personal obrero: Dos veces al año un 

buzo o mono, una toalla y un par de 
botas. 

Las fechas de entrega serán en los me
ses de julio y diciembre. 

A r t . 21. Aprobación.—Siendo el pro
pós i to de ambas partes, que el presente 
Convenio tenga plena eficacia, acuerdan 
enviarlo a la autoridad laboral competen
te para su homologac ión . 

A r t . 22. Comisión paritaria de vigi
lancia. — Es ta rá constituida por las s i 
guientes personas: 

Presidente: E l que designe la autori
dad laboral competente. 

Vocales : 
Represen tac ión e c o n ó m i c a : 
D . An ton io Riesco Moreno . 
D . An ton io Riesco Alonso . 
D. Saturnino Morales Horcajada. 

Represen tac ión socia l : 
D . Felipe Cacio Escribano. 
D . Pablo H e r n á n d e z López . 
D . Juan Barroso Fonseca. 
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C A T E C O R J A 
Salario Plus 

base Convenio 
día o mes día o mes 

Peón 
Peón ayudante 
Ayudante especialista 
Oficial 3. a especialista 
Oficial 2. a especialista 
Oficial 1.a especialista 

Director 
Subdirector 
Técnico jefe 
Contramaestre 
Capataz 
Ayudante técnico 
Analista de laboratorio . 
Oficial 1.a administrativo 
Oficial 2. a administrativo 
Almacenero 

627,80 
644,11 
660,43 
683,12 
709,06 
731,95 

52.176,— 
49.632,— 
31.666,— 
28.894,— 
22.491,— 
27.106,— 
21.728,— 
25.230 — 
21.831,— 
22.651,— 

156,95 
161,03 
165,11 
170,78 
177,26 
182,98 

Salario 
Convenio 

día o mes 

784,75 
805,14 
825,54 
853,90 
886,32 
914,93 

Incentivo 
Ñor . 25 % 

día-mes 

196,18 
201,28 
206,38 
213,47 
221,58 
228,73 

Retribución Total 
ad día 

persona o mes 

Plus Retribución 
asistencia voluntaria 

día mes 

13.044,— 65.220,— — 
12.408 — 62.040,— — 
7.916 — 39.582,— — 
7.224 — 36.118,— 9.030.— 
5.623,— 28.114,— 7.029,— 
6.776,— 33.882,— — 
5.432,— 27.160,— — 
6.308 — 31.538,— — 
5.458,— 27.289,— — 
5.663 — 28.314,— 7.079,— 

16.305,-
15.510,-
9.896, 

8.471 r 

6.790,-
7.885,-
6.822,-

980,93 
1.006,42 
1.031,92 
1.067.37 
1.107^90 
1.143,66 

81.525,— 
77.550,— 
49.478 — 
45.148,— 
35.143 — 
42.353,— 
33.950 — 
39.423 — 
34.111 — 
35.393,— 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el a r t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ición de instalación de la siguiente 
línea eléctrica, cuyas caracter ís t icas pr in
cipales se señalan a cont inuac ión : 

P e t i cionario: "Hidroeléc t r ica Ibér ica 
Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL15-1.479. 
L a instalación se efectuará en t é rmino 

de Fuenlabrada y tiene por objeto a l i 
mentar al C . T. "Sonsoles n ú m . 2". Tiene 
su origen en la l ínea a 15 K V . acometida 
al C. T. "Sonsoles n ú m . 1" y su final en 
línea sub te r ránea al C . T. "Sonsoles n ú 
mero 2". 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s /c , sobre apoyos de hormigón, 
con una longitud de 135 metros y con
ductor L . A . 30. Esta línea será alimen
tada desde la E . T. D . "Cobo Calleja 
n ú m e r o I " (55SE45/33). Los materiales a 
emplear serán de procedencia nacional. 
Presupuesto, 86.512 pesetas. N.° p. 2.613. 

L o que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones por duplicado que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid , a 11 de mayo de 1979.—El De
legado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—5.414) (O.—28.175) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

Delegación Territorial 

INSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social de la 
Delegación Territorial del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Gestor ía Santa Mar ía" , actividad Gesto
ría, que tuvo su úl t imo domicil io conocido 
en la calle Duque de A l b a , n ú m e r o 9, 
quinto izquierda, de Madrid-12, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 774/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 161.299 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 3.570 pesetas. 

(G. C—5.446) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Inhotel", actividad Cons t rucc ión , que 
tuvo su ú l t imo domicil io conocido en la 

63 
63 
63 
63 
63 
63 

63 
63 
63 
63 
63 
63 
63 
63 

(G. C. 

4.693. 
4.693,-
4.693,-
4.693, 
4.693,-
4.693,-

4.693,-
4.693,-

4.693,-

-3.878) 

calle Raimundo Fe rnández Villaverde, nú 
mero 14, de Madrid-20, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 777/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 93.834 pesetas y 
primas de ' accidentes de trabajo por im
porte de 17.891 pesetas. 

(G. C—5.447) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Juvel Move l , S. A . " , actividad Madera, 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido en 
carretera Parla a Pinto, km. 1,500, de 
Parla, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de l iquidación de cuotas de 
la Seguridad Social n ú m e r o 811/79, por 
un importe de cuotas del régimen gene
ral de 7.968 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por importe de 893 pesetas. 

(G. C—5.448) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Antonio García Barrera, actividad Taller 
de Madera, que tuvo su ú l t imo domici
lio conocido en la calle Medellín, n ú m e 
ro 10, de Madr id , 10, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de l iquidación de 
cuotas de la Seguridad Social n ú m e r o 820/ 
1979, por un importe de cuotas del régi
men general de 72.966 pesetas y primas 
de accidentes de trabajo por importe de 
8.494 pesetas. 

(G. C—5.449) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Jandi, S. L . " , actividad Cafetería, que 
tuvo su ú l t imo domicil io conocido en la 
calle Comandante Zorita, n ú m e r o s 34 y 36, 
de Madrid-20, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuo
tas de la Seguridad Social n ú m e r o 3/79, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 5.435 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por importe de 158 pe
setas. 

ÍG. C—5.450) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Tony Antony Bogar Potitto, actividad C i 
nematografía, que tuvo su ú l t imo domi
ci l io conocido en Torre de Madr id , calle 
Princesa, n ú m e r o 1, de Madrid-8, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas de la Seguridad 
Social n ú m e r o 17/79, por un importe de 
cuotas del régimen general de 8.312 pe
setas. 

(G. C—5.451) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Asesoramiento y Control de Empresas, 
Sociedad Anón ima" , actividad Oficinas, 
que tuvo su úl t imo domicilio conocido en 
la calle General Oráa, n ú m e r o 19, segun
do centro, de Madrid-6, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social n ú 
mero 91/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 417.738 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por i m 
porte de 9.637 pesetas. 

(G. C—5.452) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones y Pavimentos, S. A . " , ac
tividad Const rucción, que tuvo su ú l t imo 
domicil io conocido en la calle Doctor Es
querdo, n ú m e r o 11, bajo, de Madr id , 28, 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas de la Seguridad 
Social n ú m e r o 94/79, por ún importe de 
cuotas del régimen general de 311.664 
pesetas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 13.132 pesetas. 

(G. C—5.453) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Concepción Torres García, actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle Bravo Mur i l l o , n ú m e 
ro 115, de Madr id , 20, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 170/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 493 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por i m 
porte de 104 pesetas. 

(G. C—5.454) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Concepción Torres García, actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle Bravo Mur i l lo , n ú m e 
ro 115, de Madrid-20, que ante, la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquida
ción de cuotas de la Seguridad Social n ú 
mero 171/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 1.461 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por i m 
porte de 137 pesetas. 

(G. C—5.455) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Concepción Torres García, actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle Bravo Mur i l l o , n ú m e 
ro 115, de Madrid-20, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú 
mero 172 79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 375 pesetas y pr i 
mas de accidentes de trabajo por importe 
de 67 pesetas. 

(G. C—5.456) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Concepción Torres García, actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicilio co
nocido en la calle Bravo Mur i l l o , n ú m e 
ro 115, de Madrid-20, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida-, 
ción de cuotas de la Seguridad Social n ú 
mero 173/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 1.799 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 274 pesetas. 

(G. C—5.457) 

mero 174/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 567 pesetas y p r i 
mas de accidentes de trabajo por importe 
de 174 pesetas. 

(G. C—5.458) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Concepción Torres García, actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle Bravo Mur i l lo , n ú m e 
ro 115, de Madrid-20, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquida
ción de cuotas de la Seguridad Social n ú 
mero 175/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 1.665 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 187 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
t ivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Of i 
c ia l " del 18) , y se les advierte que a partir 
del día siguiente al de la publ icación de 
ésta en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , a 21 de mayo de 1979.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.459) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Tribunal Provincial de Contrabando 

E D I C T O 

Don Ricardo Hueso de Chércoles, Dele
gado de Hacienda de la provincia de 
Madr id . 

Hago saber: Que el día 7 de junio, a 
las diez horas, en el Salón de Actos de 
esta Delegación de Hacienda, Guzmán el 
Bueno, n ú m e r o 139, entreplanta A , t e n d r á 
lugar la subasta de mercancías proceden* 
tes de aprehensiones. 

E l detalle de lotes y tasaciones, así co
mo las condiciones de la subasta, es tán 
expuestas en el t ab lón de anuncios de esta 
Delegación. 

Madr id , 24 de ¿nayo de 1979.—El De
legado de Hacienda, Ricardo Hueso de 
Chércoles . 

(G. C—5.614) (O.—28.268) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Concepción Torres García, actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle Bravo Mur i l lo , n ú m e 
ro 115, de Madrid-20, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida- ! 
ción de cuotas de la Seguridad Social n ú -

AYUNTAMIENTOS 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

Expediente 11/A/78. — "Bricomonte,. 
Sociedad A n ó n i m a " solicita autor ización 
para instalar y poner en funcionamiento 
ferretería, en el centro comercial de la 
Urbanizac ión "Montepr ínc ipe" . 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones u observaciones que estimen 
oportunas. 

Boadilla del M o n t e . — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—5.316) (O.—28.116) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por don José Manuel Oteo Morales se 

ha solicitado licencia municipal para aper
tura de centro de enseñanza privada, en 
l a calle de Floridablanca, n ú m e r o 12, se
gundo, de esta población. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de diez días las alegaciones que conside
ren oportunas. 

San Lorenzo del Escorial , a 17 de ma
yo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.307) (O.—28.108) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Enrique Prado; Collado y don 

Carlos Prados Collado solicitan licencia 
municipal para el ejercic o de la activi
dad de venta de dscos musicales, an Ja 
calle de Manuela Hoyo, número 5, d i 
esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie-
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nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de l a inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Colmenar Viejo, a 14 de mayo de 
1979.—El Alcalde Firmado). 

(G . C.—5.306) (O.—28.107) 

Doña Manuela Hernando Pérez solici
ta licencia municipal para el ejercicio da 
la actividad de galena de al imentación 
en la calle de La Ventil la, n ú m e r o 8, de 
esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia. 

E n Colmenar Viejo, a 18 de mayo de 
1979.—El Alcalde Firmado). 

(G. C—5.378) (0 . -28 ,150) 

P A R L A 
Don Fidel Mato Blasco solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de bar, de cuarta categoría, en la 
calle de Guadalajara, n ú m e r o 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Parla, a 15 de mayo de 1979. E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.310) (O.—28.110) 

Don Rafael Paredes G i l solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de bar-salón de juegos recreati
vos, en l a calle Fuentebella, n ú m e r o 33. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de l a inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Parla, a 18 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.372) (O.—28.144) 

sen té edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, a 5 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.311) (O—28 . 111) 

Doña Concepción Pérez Trujil lo soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar, espechl A , en la 
calle de San Roque, n ú m e r o 62. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nociva.* y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Parla, a 18 de mayo de 1979 .—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 3 7 3 ) (O.—28.145) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Doña María de los Angeles Mateos 

Batalla solicita licencia municipal para 
el ejercicio de h actividad d^ autoservi
cio de al imentación, en la plaza de 
Juan X X I I I , n ú m e r o 2, local 27. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre-

Don Luis Lorente Carrera solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de cuarta categoría (am
pliación), en la calle de Dulcinea, núme
ro 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable-
¡ cido en la vigente legislación sobre acti

vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, a 14 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.312) (O.—28.112) 

Doña María del Carmen Victoria- Mar 
tín Mart ín solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de guarde
ría infantil, en la calle de Salamanca, nú
mero 23. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, a 14 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.313) (O.—28.113) 

Don Francisco Agudo Garrido solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta menor de flores y plan
tas, en la calle de la Góndola , núme
ro 4. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación soore acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 14 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.314) (O.—28.114) 

Don Manuel Valdivia del Mora l solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
a actividad de venta de papeles pinta

dos, en la calle de la Ribera, número 20. 
Lo que en cumplimiento de lo estable

cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Mc^lá de Henares, a 14 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.315) (O.—28.115) 

Don Eladio Puertas Castillo solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de cuarta categoría, me
són, en la Ronda Fiscal, n ú m e r o 7. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 15 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.340) (O.—28.134) 

Don Laureano Galán Fortea solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de cafetería, en la calle del Ge
neral ís imo Franco, n ú m e r o 87. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 15 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 3 4 1 ) (O.—28.135) 

Don Emiliano Gómez Mart ínez solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar-restaurante, en la ca
rretera de Pastrana, Edificio "Cisneros", 
local 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 15 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.342) (O.—28.136) 

Don José Luis Taracena Guijosa soli
cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de almacén y venta de pro
ductos hort ícolas, en el camino del Jun
cal, n ú m e r o 7. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A I de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, a 16 de mayo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.343) (O.—28.137) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
"Construcciones Hermanos Tortajada" 

solicita licencia municipal para la insta
lación de gas propano, con depósi to en
terrado de 8.000 Kgs.. usos domést icos 
para viviendas, en la calle de López Puig-
cerver, sin número .—Expedien te 14/79. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nociva!, y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

ViUaviciosa d^ Odón, a 5 de mayo de 
1979 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.380) (O.—28.152) 

Don Macario Yunta Lop;sino solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de droguería, venta al por me
nor, en la calle de Carretas, n ú m e r o 26, 
mercado de San Sebastián, puesto 8.— 
Expediente 15/79. 

L o que en cumplimiento de lo estaole-
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Vi ' lav : oiosa de Odón, a 16 de mayo de 
1 9 7 0 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.393) (O.—28.160) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
En cumplimiento y a los efectos de lo 

establecido en el ar t ículo 698 de la v i 

gente ley de Régimen Local , se hace pú
blico que este Ayuntamiento ha aproba
do el Presupuesto extraordinario forma
do para atender las obras de pavimenta
ción y ornamentac ión de la plaza de Es
paña, de esta población, cuyo Presupues
to se nutr i rá , en parte, con una opera
ción de crédi to con el Banco de Crédi to 
Local de España, siendo el importe de la 
operación de 735.000 pesetas, mediante 
un p rés tamo, a amortizar en dieciocho 
años , cuyo acuerdo, expediente del Pre
supuesto extraordinario y operación de 
crédi to estarán de manifiesto al públ ico, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espació de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo se podrán formular res
pecto al mismo las observaciones y recla
maciones legales que se estimen perti
nentes. 

Torre jón de Velasco, a 16 de mayo de 
1979. — Visto bueno: E l Alcalde, José 
A . Ponce. 

(G. C—5.317) (O.—28.117) 

M O S T O L E S 
Doña María Pilar Mar t ínez Barbero so

lici ta autor ización para instalar taberna, 
en la calle de Simón Hernández , núme
ro 39. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 11 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.299) (O.—28.154) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don José Daniel Esteban Ruiz solicita 

autor ización para instalar venta menor de 
papel pintado, en la 'calle de Zamora, nú
mero 4, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 10 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.381) (O.—28.155) 

Don Franciseo Rodr íguez Rodr íguez so
licita autorización para instalar venta me
nor de productos lácteos, panader ía y bo
llería. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 17 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.394) (O.—28.161) 

Don Máximo Jiménez Bajo solicita au
torización para instalar tienda de mue
bles. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz . a 17 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—5.395) (O.—28.162) 

A L C O R C O N 
Don Marcelino Alejandro Pacheco so

licita autor ización para instalar venta de 
art ículos de regalo, en la calle de Porto 
Cristo, número 2, local 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas 

Alcorcón, a 4 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.328) (O.—28.122) 

Don Teodoro Martín Peinado solicita 
autorización para instalar reparación ma
nual de radio y T .V. , en la calle de Porto 
Lagos, número 5, local 2. 

Lo que se haca público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.331) (O.—28.125) 
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Don Jorge Werner González solicita au
torización para instalar asesoría jurídico 
laboral fiscal, en la calle de Porto Colón, 
n ú m e r o 6, entreplanta A . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 7 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.335) (O.—28.129) 

Don Pedro Gut iér rez Puerta solicita au
torización para instalar venta de muebles, 
en la calle de los Guindales, n ú m e r o 8, 
izquierda. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 9 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.332) ÍO.—28.126) 

"Mobi l ia r io 77" solicita autorización 
para instalar venta menor de muebles, en 
la calle de José Antonio, torre 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones qu,' estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.330) ÍO.—28.124) 

Don losé Rojano Ro«;a solicita autori
zación para instalar venta menor de fru
tos secos y al imentación en conservas, en 
la calle de Sapporo, n ú m e r o 26, local 4. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.329) (O.—28.123) 

Don Manuel Jesús García Sastre soli
cita autorización para instalar venta me
nor y taller de reparación manual de pe
queños electrodomésticos, en la calle de 
Soria,, n ú m e r o 6. local 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

ÍG. C—5.333) (O.—28.127) 

Don Angel García Contreras solicita 
autor ización para instalar venta de elec
t rodomést icos (ampliación), en la calle 
Mayor, n ú m e r o 75. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 14 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.396) (O.—28.163) 

"Construcciones Feyca, S. A . " solicita 
autor ización para instalar despacho de 
oficina para empresa constructora, en la 
plaza del Sol, n ú m e r o 2, segundo, 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 14 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.397) (O.—28.164) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Gregorio Barona Valero ha solicitado l i 
cencia para instalar bodega, en la calle 
Sierra A l t o del León, n ú m e r o 9. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a tontar des

de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 7 de mayo de 1979.— 
E l Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.334) (O.—28.128) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que doña 
Manuela Priego González ha solicitado 
licencia para instalar peluquería de se
ñoras,' en la avenida del General ís imo, 6, 
primero A . 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la nrovincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 12 de mayo de 1979.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.398) (O.—28.165) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que doña 
íosefa Peinado Saugar ha solicitado licen
cia para instalar bodega, en la calle Po
cilio, n ú m e r o 24. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 12 de mayo de 1979.— 
E l Alcalde. Tose Aranda. 

(G. C—5.399) (O.—28.166) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de PoHcía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Félix Talavante Morante ha solicitado l i 
cencia nara instalar un taller de repara
ciones de automóviles , en la ' calle de Cá
ceres, número 40, posterior. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el nla^o de diez díns, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 11 de mayo de 1979. 
E l Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.400) (O.—28.167) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.-4 de la Instrucción de 15 de mar 
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Cecilio García de la Torre ha solicitado 
licencia para instalar confección de cin
tas para cortinas, en la calle de Porto La
gos, número 11, local 1. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 11 de mayo de 1979. 
E l Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.401) (O.—28.168) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
José Encinas Rubio ha solicitado licencia 
para instalar mercería-perfumería, en la 
calle de Cáceres, n ú m e r o 2, local 6. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 11 de mayo de 1979. 
E l Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.402) (O.—28.169) 

R I V A S - V A C I A M A D R I D 
E l Ayuntamiento de Rivas - Vaciama-

dr id ha aprobado inicialmente Proyecto 

de urbanización del polígono en este tér
mino municipal. 

Lo que se saca a información pública 
durante un mes para oír reclamaciones, 
en su caso. 

Rivas-Vaciamadrid, a 12 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.339) (O.—28.133) 

G U A D A R R A M A 
Expirado el aplazo de quince días con

cedido para formular reclamaciones con
tra la resolución provisional de admiti
dos y excluidos a la oposición libre con
vocada por este Ayuntamiento para cu
brir dos plazas de Policía municipal, pu
blicado en el "Bolet ín Oficial del Esta
do" número 92, de 17 de abril, y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia n ú m e r o 92, 
de 19 de abril, y al no haberse presenta
do reclamación alguna contra dicha rela
ción, ésta se eleva a definitiva, tal como 
apareció en los "Boletines" anteriormen
te citados. 

La composición del Tribunal encarga
do de juzgar las pruebas es la siguiente: 

Presidente: Don Miguel Aláez Gómez, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Guadarrama, y en su ausencia quien le
galmente le sustituya. 

Vocales: Don Antonio Dubois de Var
gas, Jefe de Negociado del Gobierno C i 
v i l ; doña Rosa María Pedreira Calleja, 
como Vocal titular, y don Ignacio Mar
tín Sánchez, funcionarios de la escala téc
nica, en representación de la Jefatura 
Provincial de Tráf ico; don Manuel Cha
ves Fernández , Profesor Adjunto de la 
Facultad de Derecho, como Vocal titu
lar, y don César Camargo Hernández , 
también Profesor Adjunto, como Vocal 
suplente, en representación del Profeso
rado Oficial. 

Secretario: E l de la Corporación, sal
vo que delegue en algún funcionario del 
Ayuntamiento. 

Las pruebas se celebrarán en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consisitorial, el 
día 3 de julio, a las once horas, que
dando por el presente anuncio convoca
dos tanto el Tribunal como los oposito
res admitidos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advir t iéndose que contra la 
presente resolución se puede interponer 
recurso de reposición, dentro del plazo 
de quince días, a partir del siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Guadarrama, 17 de mayo de 1979. -
E l Alcalde, Miguel Aláez Gómez. 

(G. C—5.345) (O.—28.138) 

A L C O B E N D A S 
E l Pleno Municipal , en su sesión de 21 

de febrero de 1979, aprobó provisional
mente el Proyecto de compensación (ba
ses de actuación y Estatutos de la Jun
ta) del Polígono de Valgrande, de este 
té rmino municipal, promovido por " A n 
tibióticos, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle de Bravo Mur i l lo , n ú m e r o 38. 

L o que en cumplimiento de lo dispues
to en el ar t ículo 161 y siguientes del v i 
gente Reglamento de Gest ión Urbanís 
tica se somete el expediente referencia-
do a información pública, por el plazo 
de un mes, contado a partir del día s i 
guiente a su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, a fin de que cuan
tos tengan interés en el asunto puedan 
examinarlo en este Ayuntamiento y adu
cir lo que estimen procedente. 

Alcobendas, a 17 de mayo de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.369) (O.—28.141) 

P I Ñ U E C A R 
Por parte de don Francisco García M u 

ñoz se ha solicitado licencia para insta
lar una barra americana, en la finca ur
bana sita en el k i lómetro 81,800 d la 
N - I , Venta de la Gamera, perteneciente 
a este té rmino municipal. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones ante este A y u n 
tamiento dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con el ar t ículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961. 

Piñuécar , 10 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.370) (O.—28.142) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Expediente contribuciones especiales 
Aprobado el expediente de ordenación 

y dis t r ibución de cuotas individuales por 
contribuciones especiales, relativas a la 
primera y segunda fase de l a s obras de 
alumbrado público de varias calles del 
té rmino , queda expuesto al público du
rante el plazo de quince días, durante 
los cuales podrán presentarse las recla
maciones pertinentes, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. , i 

Asimismo se hace saber que con esta 
fecha se inicia el per íodo de cobranza de 
las contribuciones especiales, que finali
zará cuarenta días después de transcurri
do el plazo de quince días de exposición 
al público anteriormente citado. 

San Mart ín de la Vega, 18 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.371) (O.—28.143) 

G A S C O N E S 
Cumpliendo lo dispuesto en la vigente 

ley de Régimen Local, s - hallan expues
tas al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír reclama
ciones, por quince días, las Cuentas ge
nerales de Presupuesto ordinario, Cuenta 
patrimonial y la de valores independien
tes del año 1978, contra cuyas Cuentas y 
durante quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ocho 
días más, se admiten por escrito los re
paros, reclamaciones y observaciones que 
puedan formularse contra las mismas. 

Gascones, a 15 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.376) (O.—28.148) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Aprobado por el Pleno Municipal , en 

la sesión celebrada el día 15 de mayo 
de 1979, el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de servir de 
base en la licitación pública para adjudi
car la subasta de reforma del alumbrado 
público (primera fase), con subvención de 
la Diputación Provincial de Madr id , de 
conformidad con el ar t ículo 24 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953, 
se expone al público para su examen y 
presentación de reclamaciones, con suje
ción a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretar ía de es
te Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y de presen
tación de reclamaciones: Ocho días há
biles, a contar del siguiente a la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 

E n Alameda del Valle, a 16 de mayo' 
de 1979.—El Alcalde, Jesús Sanz Mar
tín. 

(G. C—5.377) (O.—28.149) 

A R G A N D A D E L R E Y 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, texto refundido, 
de 24 de junio de 1955, se halla expuesta" 
al público la Cuenta general del Presu
puesto ordinario, correspondiente al año 
1978, sus justificantes y el dictamen de' 
la Comisión Permanente, para su examen 
y formulación, por escrito, de los reparos 
y observaciones que procedan. 

Para la impugnación de la Cuenta c i 
tada se observarán los siguientes t rámi
tes: 

a) Plazo de exposic ión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fe
cha .de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la 'provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Arganda del Rey, a 22 de mayo de 
1979. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.390) (O.—28.157> 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 1 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en "el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Florencio Mateos 
Chaveinte, contra "Hicomer , S. A . " , en 
rec lamación por despido, regj^trado con 
el n ú m e r o 1.404 de 1979, se ha acorda
do citar a "Hicomer , S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 12 de junio, a las diez cincuenta ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra C. de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 1, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a " H i 
comer, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.415) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 1 de los de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan F e r n á n d e z 
G i l , contra "Euro Obras, S. A . " , en re
c lamación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 373 de 1979, se ha acordado c i 
tar a " E u r o Obras, S. A . " , en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el 
día 15 de junio, a las once y diez horas 
de su mañana , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra C , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 1, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se su spende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " E u r o 
Obras, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.269) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Roldan del 
Agu i l a y otros, contra "Escelicer, Socie
dad A n ó n i m a " (representante José Her
nández Montiel) , en rec lamación por can
tidad, registrado con los n ú m e r o s 366-
372, se ha acordado citar a "Escelicer, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 13 
de junio, a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 3, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 

de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Esce
licer, S. A . " (representante José H e r n á n 
dez Montiel) , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 10 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).v—El Magistrado de 

.Trabajo (Firmado). 
(B—4.422) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 

•de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ruiz de Llera, 
contra " Ibér ica Madr i leña , Sociedad A n ó 
nima" ( P R E C E S A ) , en rec lamación por 
cantidad, registrado c o n el n ú m e r o 1.016 
de 1979. se ha acordado citar a " Ibér ica 
Madr i leña , S. A . " ( P R E C E S A ) , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 13 de junio, a las nueve horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, planta segunda, de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 4, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " Ibér ica 
Madr i leña , S. A . " ( P R E C E S A ) , se expide 
la presente cédula para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y colocación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.052) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Camacho 
Navarro, contra empresa "Barben, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
traslado, registrado con el n ú m e r o 4.541 
de 1979, se ha acordado citar a empre
sa "Barben, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 13 
de junio, a las doce horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6. s¡ta 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 1 

persona legalmente apoderada y con to- j 
dos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a empre- i 
sa "Barben, S. A . " , con domici l io deseo- ; 
nocido, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 26 de abril de 1 9 7 9 — E l ! 

Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.702) 1 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Monjo V a -

i lencia, contra "Ingemo, S. A . " , en re-

c lamación por reso luc ión de contrato, re
gistrado con el n ú m e r o 5.331 de 1978, se 
ha acordado citar a "Ingemo, S. A . " , en 

í ignorado paradero, a fin de que compa-
j rezca el día 18 de junio, a las diez ho

ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
í los actos de conci l iación y. en su caso, 
¡ de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
, de Vistas de esta Magistratura de Tra -
• bajo n ú m e r o 6, sita en la calle Orense, 

n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato-

. ría y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a " In
gemo, S. A . " , con domici l io desconocido, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 23 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.707) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber:. Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Daniel Orostivar 
Sánchez , contra "Bastos Ingenieros, So
ciedad A n ó n i m a " , 4 en . rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 4.023 
de J978, se ha acordado citar a "Bastos 
Ingenieros, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 18 de 
junio, a las nueve quince horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 6, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es ú n ; c a convocatoria y que d i 
chos actos no se suspende rán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Bastos 
Ingenieros, S. A . " , con domici l io desco
nocido, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 9 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Fi rmado) . ' 

(B.—4.060) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D x 

E D I C T O 

D o n Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Garc ía 
Mar t ínez , contra Escuela Profesional de 
Mósto les , en rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 923 de 1979, 
se ha acordado citar al demandante, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 18 de junio, a las nueve 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra E , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Carlos 
García Mar t ínez , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de mayo de 1979.—El 
Secretario, f . O. (Firmado) .—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.286) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Tomasa Garc ía 
Mar t ínez , contra "Gonio , S. A . " , en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 1.608 de 1979, se ha acordado 
citar a la demandante, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
18 de junio, a las nueve cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Tomasa 
García Mar t ínez , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de mayo de 1979.—El 
•Secretario, P . O. (Firmado) .—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.287) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Robei to García Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io T o m á s 
Sánchez , contra "Isodel-Sprecher, Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 1.285 de 
1979, se ha acordado citar al demandan
te, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 18 de junio, a las nue
ve treinta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebración de los actos de conci l iación 
y", en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu 
gar en la Sala de Vistas, letra E , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Anton io 
T o m á s Sánchez, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de mayo de 1979.—El 
Secretario, P. O. (Firmado).-—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.443) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

0 

E D I C T O 

Don Robei to García Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Mar t ínez 
del Egido, contra "Palfon, S. A . " y "Be-
cosa", en rec lamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 1.092 de 1979, 
se ha acordado citar al demandante, en 
ignorado paradero, a fin de 'que compa
rezca el día 18 de junio, a las nueve 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra E , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
su spende rán por falta injustificada de 
asistencia. 
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Y para que sirva de c i tación a Angel 
Mar t ínez del Egido, se expide l a presen
te cédula para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de mayo de 1979.—El 
Secretario, P . O. (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

'. (B.—4.444) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Garc ía Cá-
ceres y otro, contra "Construcciones So
lana, S. A . " , en rec lamación por canti
dad, registrado con los n ú m e r o s 1.123-4 
de 1979, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Solana, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
13 de junio, a las once y d ez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11, -sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los med os de 
prueba-de oue intente valerse, con la ad
vertencia de que es única^ convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confe
s ión judicial, "con la advertencia de po
derla tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons
trucciones Solana, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de mayo de 1979.—El 
Tec-etario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.071) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Hidalgo 
P e ñ a r a n d a y otro, contra "Construccio
nes Abasó lo" , en reclamación por canti
dad, registrado con los n ú m e r o s 6.435-6 
de 1979, se ha acordado citar a "Cons
trucciones A b a s ó l o " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 14 
de junio, a las nueve horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
t ra N , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se su spende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons
trucciones A b a s ó l o " , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de abri l de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado Ue 
Trabajo (Firmado). 

(B—4 .079) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Cue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el procese 
seguido a instancia de Francisca Corde
ro Pé rez , contra Comunidad de Propie
tarios Almansa , 49, en rec lamac ión por 

despido, registrado con el n ú m e r o 603 
de 1979, se ha acordado citar a C o m u 
nidad de Propietarios Almansa, 49, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 13 de junio, a las nueve ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra N , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 13. sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Co 
munidad de Propietarios Almansa, 49, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 30 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.080) 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en avenida de José An ton io , 29, oc
tavo, puerta 4, a cargo de Carmen M a r 
t ínez Arenas. 

Y para que sirva de not i f icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en Cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 23 de marzo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—880) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 2.056 de 1977. ejecución 
n ú m e r o 112 de 1977, a instancia de Pilar 
López Torres, contra Carmen Mar t ínez 
Arenas, en el día de la fecha se ha or
denado sacar a públ ica subasta, por tér 
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una m á q u i n a de coser "Singer", con 

motor e léc t r ico n ú m e r o 163.923. 15.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audien

cias de esta Magistratura, en primera su
basta el día 13 de junio; en segunda su
basta, en su caso, el día 27 de junio, y en 
tercera subasta, t ambién en su caso, el 
día 11 de julio, seña lándose como hora 
para todas ellas las once de la m a ñ a n a , 
y se ce leb ra rán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán po -
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo xaso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. . 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 3.725, a instancia de José 
M u ñ o z Ramírez , contra " I C N Pharma-
ceuticas España , S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su-

¡ basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro-

! piedad de la parte demandada, cuya re-
1 lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

¡ U n a computadora " K i e n z l e " 6.000 325-
: 202. con sus correspondientes accesorios, 

con mueble incorporado, en perfecto es
tado de funcionamiento y en muy buen 
uso, 650.000 pesetas. 

• Una calculadora eléctr ica , marca " C a 
non", modelo Cañóla M P 1214, en per
fecto estado de funcionamiento y buen 
uso, 10.000 pesetas. 

Una mesa de despacho, de unas me
didas aproximadas de 2,50, de forma se
micircular y no (cuadrada), en muy buen 
uso, 14.000 pesetas. 

Tres sillones de brazos, de madera, ta
pizados en skay rojo, en muy buen uso, 
12.000 pesetas. 

Dos sillones m ó d u l o s de ocho plazas, 
tapizados en tela color amarillo oro, en 
muy buen uso, 20.000 pesetas. 

U n a mesa en madera, de sala de jun
tas, barnizada color oscuro, de unas me
didas aproximadas de 4 X 1,50, en muy 
buen uso, 7.000 pesetas. 

Siete sillones con brazos, tapizados en 
skay color verde, en buen uso, 10.500 
pesetas. 

U n proyector "Docenta" R-101, n ú m e -
. ro 3.244, 2.000 pesetas. 

U n a pantalla de proyecc ión " J ú n i o r " , 
de 1,40 de largo, con pie metá l ico , nú
mero 2.162, 500 pesetas. 

Una máqu ina empaquetadora " V . T o -
nazzic Polycar ton" (Milano), 572.406, en 
perfecto estado de funcionamiento y buen 
uso, 2.000.000 de pesetas. 

Una m á q u i n a etiquetadora "Coyamat", 
2.251.452, 190.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a envasadora pomada, con 
; motor e léct r ico "Siemens", en muy buen 

uso. 200.000 pesetas. 
U n a máqu ina envasadora polvos " R o u -

re", n ú m e r o 017.458, en muy buen uso. 
350.000 pesetas. 

U n a máqu ina encasuladora "Vibran t" , 
modelo 2-10, n ú m e r o 439 2 m . c , 500.000 j 
pesetas. 

Una m á q u i n a mezcladora con dos b i 
dones, base metál ica , marca " P . Prat", 
tipo F , n ú m e r o 29.229, 20.000 pesetas. 

T o t a l : 3.986.000 pesetas. 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 18 de junio; en segunda subasta, 
en su caso, el día 25 de junio, y en ter
cera subasta, t amb ién en su caso, el día 
2 de julio, seña lándose como hora para 
todas ellas las diez cuarenta de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

Condiciones de la subasta 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo- ¡ 
sitar previamente, en Secre tar ía o en un j 
establecimiento destinado al efecto, el 10 . 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar • 
parte en las subastas y mejorar las pos-

turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por lOO del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario Celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 

j contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en carretera Madrid-Valencia , k i ló
metro 25,600, a cargo de " I C N Pharma-
ceuticas España , S. A . " (Arganda del Rey). 

Y para que sirva de not i f icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 7 de mayo de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—772) 

¡PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se siguen bajo el nú 
mero .mil cuatrocientos cuarenta y nue
ve de m i l novecientos setenta y ocho, a 
instancia del Procurador don José Luis 
Or t i z -Cañava te , en nombre, y representa
ción de " R o c í o Publicidad, S. A . " , contra 
don Pedro P a t r ó n Vázquez , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, he acordado en pro
videncia de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta, el siguiente vehículo , 
embargado al demandado, que es el mar
ca "Wolksvagen", modelo 1.300, de co
lor amarillo, ma t r í cu l a M-942.303, con 
568.504 k i lómet ros , valorado en l a can
tidad de ochenta mi l pesetas, que servi rá 
de tipo para esta primera subasta. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
primero de la plaza de Casti l la, el d ía 
veintiuno de junio p r ó x i m o , y hora de 
las once de su mañana , a d v i r t i é n d o s e : 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, cons ignándose , en la mesa del Juz
gado o establecimiento públ ico destinado 
al efecto, el diez por ciento de dicha 
suma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos los postores. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Madr id , once de mayo de m i l nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—19.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, accidental M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 
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con el n ú m e r o mi l cuatrocientos sesen
ta y cuatro de m i l novecientos sesenta 
y ocho, se trafnitan autos a instancia de 
"Banco de Créd i to a la Cons t rucc ión , So
ciedad A n ó n i m a " , y en su nombre el P r o 
curador señor Puig Pérez de Inestrosa, 
contra don Francisco Ibáñez Pérez y d o ñ a 
María Jesús Cea Mar t í nez , sobre recla
mac ión de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se acordó sacar 
a subasta, por primera vez, los bienes 
embargados como de la propiedad del 
demandado, que después se descr ib i rán , 
hab iéndose seña lado para que la misma 
tenga lugar el día tres de julio, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, sin 
n ú m e r o , de esta capital, a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en car 
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c réd i to del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, sin desti
narse a su ext inción el precio del rema
te, en t end iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Que el tipo de subasta es el seña lado 
en la escritura de hipoteca, o sea. el de 
setenta y seis m i l pesetas, previniendo 
a los licitadores que no se a d m i t i r á n pos
turas inferiores al mismo. 

Que las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en l a Secre ta r ía de este 
Juzgado, v que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero, siendo la 
í .nca hipotecada y que es objeto de su
basta la siguiente: 

Viv ienda tipo B de la segunda planta 
alta, puerta n ú m e r o cinco, de la calle 
del Cap i tán Cor té s y avenida de Gre
gorio Gea, de esa capital ; mide una su
perficie de 59,51 metros cuadrados, y 
l inda : por la derecha, entrando a la v i 
vienda, con la avenida de Gregorio G e a ; 
izquierda, vivienda puerta n ú m e r o seis 
de la misma planta, v fondo, calle del 
Capi tán Cor t é s . Inscrita al tomo 225, l i 
bro 34 de Misla ta , folio 151 vuelto, fin
ca n ú m e r o 2.849. inscr ipción segunda. 

Y para su publ icac ión en los "Boletines 
Oficiales" de las provincias de Madrid, y 
Valencia expido el presente, que firmo 
en M a d r i d , a treinta de abril de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—19.792) 

T U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia y accidental
mente del Juzgado n ú m e r o tres de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos seguidos en este Juzgado bajo el 
n ú m e r o novecientos cuatro de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de 
"Central de Leasing, S. A . " , representa
da por la Procurador señora Millán V a 
lero, contra "Construcciones Ven i , So
ciedad Limitada" , en rec lamación de can
tidad, se ha acordado por providencia 
de esta fecha la venta en pública subas
ta, por primera vez, en quiebra de la 
anterior y t é r m i n o de ocho días , los bie
nes muebles embargados a la sociedad 
demandada, que son los siguientes: 

U n semirremolque "Feuhaut", ma t r í cu 
la M-5100-R. 

Y un camión marca " M a c k " , ma t r í cu
la BI-0062-E, tasados pericialmente en 
la cantidad de ciento ochenta mi l pese
tas. 

E l acto del remate t endrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Casti l la, primera planta, 
el día veintiocho de junio próx imo, a 
las once de su m a ñ a n a , y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores depositar previa
mente, en la Secre tar ía del Juzgado o es
tablecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del precio de tasac ión 

que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Y que podrán hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sitio públ ico 
de este Juzgado, expido el presente, que 
firmo en Madr id , a doce de mayo de mi l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—19.915) 

j en su rebeldía , sin m á s citarle n i hacerle 
t otras notificaciones que las que la Ley 
¡ expresamente fija. 
j Y para que conste y su publ icac ión en 
! el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
I expido y firmo el presente, con el vis-
i to bueno del señor Juez, en M a d r i d , a 

10 de mayo de 1979.—El Secretario (Fi r 
mado). — Vis to bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(C—860) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José de Asís Garrote. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tres 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o mi l sete
cientos noventa y uno de mi l novecien
tos setenta y ocho, por el procedimien
to del ar t ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de don 
Francisco de Asís Ca lderón Cerezo, re
presentado por el Procurador señor M o 
ral Lirola . contra don José Punteros M a n -
javacas y otro, en rec lamación de un 
crédi to hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
y se anuncia por el presente edicto, sacar 
a pública subasta, por primera vez, té r 
mino de veinte días y precio de escritura 
de hipoteca, cuatrocientas cincuenta m i l 
pesetas, la finca que después se espe i f i -
cará- seña lándose para el acto del tema-
te el día cuatro de julio p róx imo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castil la, sin 
n ú m e r o , p rev in iéndose a los licitadores 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del 
precio por que sale la finca a subasta. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que se puede hacer posturas a cali
dad de ceder a terceros. 

Y que la cert if icación del Registro que
da de manifiesto para su examen en Se
cre tar ía , en t end iéndose que el l icitador 
acepta la t i tu lación de la finca y con
diciones del remate. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al c réd i to del actor, si las mbiere, 
con t inua rán subsistentes y sin canchar y 
sin que se destine a su ext inción el pre
cio del remate, sub rogándose en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Finca objeto de la subasta 
Urbana : Sita en el pueblo de M o t a 

del Cuervo, calle del Pozuelo, n ú m e r o 
nueve, compuesta de varias dependen
cias y descubierto, y ocupa una superfi
cie de 600 metros cuadrados. L i n d a : de
recha, entrando, Mat i lde M o r a l Regatero; 
izquierda, Pablo Mar t ínez -Bascuñán Con-
treras, y fondo, Eduardo Rodrigo C o n -
treras. Inscrita al tomo 945 del archivo, 
l ibro 139 de M o t a del Cuervo, finca nú
mero 14.368, inscripción primera. 

Dado en Madr id , a ocho de mayo de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—19.952) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilus
tr ísirno señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o cuatro de los de 
Madr id , en medidas provisionales en re
lación con la mujer casada, seguidos a 
instancia del Procurador don Alfonso G i l 
Meléndez , en nombre y represen tac ión 
de doña Mar ía Sol Carretero Herrera, ma
yor de edad y vecina de esta capital, 
contra don Alber to Serrano Ballesteros, 
mayor de edad, de esta vecindad y ac
tualmente en ignorado paradero; por la 
presente se cita para la comparecencia 
que la Ley previene, a cuyo efecto se ha 
seña lado el día veintiuno de junio p ró 
ximo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
al expresado don Alber to Serrano Ba
llesteros, previn iéndole que de no com
parecer se con t i nua rá el procedimiento 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
los de esta capital, en los autos de ju i -

: ció ejecutivo seña lados con el número* 
"j mil setecientos cuatro de mi l novecientos 

setenta y ocho, seguidos a instancia del 
"Banco Central , S. A . " , representado por 
el Procurador señor Ibáñez de la Cad i -
niere, contra don Faustino Recuero Cabe
llo y su esposa d o ñ a Mar ía Nieves Diez 
Maestre y contra otros, en rec lamac ión 
de cantidad, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Magistrado-Juez, s eñor Asís Garrote. 
Madr id , a dieciocho de mayo de mi l 

novecientos setenta y nueve.—Dada cuen
ta, el anterior escrito únase a los autos 
de su razón , y como se pide, y ha l l ándo
se en ignorado paradero los ejecutados 
don Faustino Recuero Cabello y su espo
sa doña María Nieves Diez Maestre, pro-
cédase al embargo de bienes de dichos 
ejecutados, sin previo requerimiento de 
pago, y en su vir tud, se declaran embar
gados a disposición de este Juzgado y en 
cuanto cubran lo reclamado, los siguien
tes bienes propiedad de los mismos: 

1.° Parcela de terreno ubicada en ur
banizac ión Las Lomas, t é r m i n o munic i 
pal de Boadil la del Monte , con super
ficie de 2.300 metros cuadrados. 

2° Chalet de 186 metros cuadrados, 
con t ru ídos sobre parcela anteriormente 
reseñada de 2.300 metros cuadrados, en 
urbanizac ión Las Lomas, con piscina y 
jardín . 

3. ° Parcela de terreno ubicada en ur
banizac ión Matalpino "Ponderosa", tér
mino municipal de Becerril de la Sierra, 
con superficie de 800 metros cuadrados, 

4. ° Terrenos y naves industriales (1/3 
de los mismos), situados en carretera de 
Anda luc ía , k i lómet ro 6,400, Madr id , con 
superficie de 7.000 metros cuadrados 
(construidos 4.300 metros cuadrados). 

5. ° Muebles y enseres depositados en 
el chalet sito en la u rban izac ión Las L o 
mas. 

6. ° Terrenos y naves industriales en 
Pol ígono Industrial Nuasa-Valdemoro, con 
superficie de 11.000 metros cuadrados, 
con naves construidas de 2.500 metros 
cuadrados. 

7. ° Parcela de terreno (sin edificar), 
en u rban izac ión Las Lomas, Boadil la del 
Monte, superficie 2.500 metros cuadra
dos. 

Conforme establece el a r t í cu lo mi l cua
trocientos sesenta de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , cí tese de remate a los eje
cutados a don Faustino Recuero Cabello 
y su esposa doña María Nieves Diez Maes
tre, por medio de edictos que se fijarán 
en el sitio públ ico de costumbre de este 
Juzgado y se inse r ta rá en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, c o n c e d i é n d o 
se el t é r m i n o de nueve días para que se 
personen en los autos si les conviniere, 
f ac i éndose constar en los edictos haberse 
practicado el embargo sin previo reque
rimiento de pago por ignorarse su para
dero, y que las copias simples de la de
manda y documentos presentados se ha
llan a su disposic ión en la Secre ta r ía de 
este Juzgado.—Lo m a n d ó y firma Su Se
ñoría , de que doy fe .—Asís Garrote.— 
Ante mí . (Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a don Faustino Recuero Cabel lo y 
su esposa doña Mar ía Nieves Diez Maes
tre, c i tándoles de remate a los fines y por 
el t é r m i n o acordados, expido el presente, 
que se firma en Madr id , a dieciocho de 
mayo de mi l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—20.054) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

* E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o c inco de los 
de esta capital, en los autos de ju ic io eje
cutivo seguidos a instancia de don C a r 
los Arr iaga Sá inz-Ezquer ra . representado 
por el Procurador señor Ibáñez de la C a -
diniere, contra don Miguel Ortega Ruiz, 
en rec lamación de cantidad, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de va lorac ión y por tér 
mino de ocho días , lo siguiente: 

U n aparato de televisión marca "Ibe
r ia" , de 24 pulgadas, con U . H . F . 

U n tocadiscos a u t o m á t i c o marca "Ser-
tor". 

U n au tomóvi l marca "Seat", 600, ma
tr ícula M-669.909. 

Valorados pericialmente en la suma de 
cuarenta y seis mi l pesetas. 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que para su remate, que t e n d r á l u 

gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla (Edificio de 
los Juzgados), se ha s eña l rdo el día • e : J -
t iuno de junio p róx imo, a las once ho
ras. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamen
te consignar, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo de va
lorac ión, rebajado en un veinticinco por 
ciento por tratarse de segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate. 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del t ipo 
de valoración que sirve de base para l a 
subasta. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres d í a s 
siguientes al de la aprobac ión del mismo. 

Que el remate podrá hacerse a cal idad 
de ceder. 

Dado en Madr id , a diez de mayo de 
mil novec ;entos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.973) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy, d i c 
tada por el i lustrísirno señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c inco 
de Madr id , en autos menor cuan t ía n ú 
mero mil quinientos cincuenta y siete de 
mi l novecientos setenta y c inco-A, segui
dos en este Juzgado a instancia del P r o 
curador señor Reynolds, en nombre y re
presen tac ión de "Guer ín , S. A . " , contra 
"Engler , S. A . " , en rec lamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados siguientes: 

U n au tomóvi l "Seat", 1.600. m a t r í c u l a 
M-9776-F. • 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Casti l la , piso 
segundo, se ha seña lado el día cuatro oe 
julio p róx imo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento cincuenta mil pesetas, no emi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretar ía del Juzgado, el dier 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo .equi-
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en los talleres "Erna" , 
calle de Joaquín García Morato , n ú m e r o 
tres. 

Dado en Madr id , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a veintiséis de abril de mi l novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (F i rma
do). — E l Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—19.744) 
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J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia íú-
mero seis de Madr id . 
Hago saber:- Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o mi l cuatrocientos noventa y cua
tro de mi l novecientos setenta y siete, 
que se sigue en este Juzgado a instancia 
de "Almacenes Generales de Papel, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Juan A n 
tonio López Doce, se ha acordado la ven 
ta en primera y públ ica subasta, por té r 
mino de ocho días, de los bienes embar 
gados como de la propiedad del deman 
dado, que a con t inuac ión se expresarán . 

Se ha seña lado para el remate el d ía 
diecinueve de junio próx imo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Casti l la, de 
Madr id . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de quinientas dieciséis m i l pesetas, 
y no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l i co del 
t p o de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n a m á q u i n a alzadora marca "Reov" , 

de ocho estaciones. 
U n a m á q u i n a de imprimir de offset, 

de 44 por 64 cm., marca "Salna-Cier". 
Cuatro supercomodines dobles, de 40 

cagones cada uno, con diversos tipos. 
Una m á q u i n a guillotina de 90 de luz, 

maica "Isa". 
Dos máqu inas empaquetadoras para ha

cer fardos. 
U n a m á q u i n a de taladrar marca " V i -

k ing" . 
U n a m á q u i n a de coser con alambre. 
Dichos bienes es tán en poder del de

mandado en concepto de depós i to , y se 
hallan en la avenida del Olivar, n ú m . 25, 
del pol ígono " L a Postura", en Valdemo-
ro (Madrid), donde podrán ser exami
nados por los licitadores. 

Dado en Madr id , a doce de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve, para 
que con ocho días hábiles, por lo menos, 
de ante lación al seña lado para la subas
ta, sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia .—El Secretario (Firma
do). E l Juez de primera instancia F i r 
mado). 

(A.—20.033) 

J U E V E S 31 D E M A Y O D E 1979 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r ís imo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo n ú m e r o mi l doscientos cincuenta 
y ocho de mi l novecientos setenta y seis-
O, promovido por el Procurador señor 
Pinto, en nombre de "Industrias Metá l i 
cas Frigoríf icas, S. A . " , contra don A n 
tonio M u ñ o z Vil laverde, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en públ ica 
subasta y por tercera vez, los siguientes 
bienes: 

Dos máqu inas fotocopiadoras marca 
"Copi las" . modelo N C M - D - B - 4 . 

Una máqu ina de igual marca y modelo. 
Cuatro máqu inas fotocopiadoras mar-

c ts "Coorbs" , modelo N C M - D - B - 4 . 
Para cuyo remate, que se ce lebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Casti l la , segunda planta, 
se ha seña lado el día dieciocho de junio 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , ha
c iéndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse por los licitadores la suma 
de seis mi l trescientas pesetas, que es el 
diez por ciento del tipo de la segunda. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dcrdo en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
tiocho de abril de m i l novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.916) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital. 

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo n ú m e r o m i l quinientos cua
renta y seis de m i l novecientos setenta 
y ocho, de este Juzgado, a instancia de 
"Mercauto, S. A . " , contra don Rafael 
T o m á s G ó m e z Rodr íguez , sobre reclama
ción de cantidad, ha acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
por el tipo de su tasac ión , el siguiente 
vehículo embargado al demandado: 

Vehículo "Land-Rover" , Santana, ma
tr ícula M - 1 9 9 0 - A V , que ha sido valorado 
pericialmente en la cantidad de ciento 
veinticinco mi l pesetas. 

T a l subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , sin n ú m e r o , de esta capi
tal, el d ía veintiuno de junio p róx imo , 
a las once horas de su m a ñ a n a , bajo !PS 

ntes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo para la misma el 1c 

su va lorac ión , no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta d e b e r á n depositar, en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, l a 
cantidad al menos del diez por ciento de 
dicho tipo, cantidad que será devuelta i n 
mediatamente a quienes no resulten re
matantes. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de mayo 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—20.084) 

cretario judicial (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—19.728) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Ange l Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o novecientos cuarenta de mi l no
vecientos setenta y ocho, que se siguen 
en este Juzgado a instancia de don Pa
blo T o r r e j ó n Rivas, contra don Grego
rio Or t iz Tapia, calle Sagrados Corazo
nes, veint iséis , se ha acordado la venta 
en públ ica subasta, por - t é rmino de ocho 
días , de los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, que a con
t inuac ión se expresa rán . 

Se ha seña lado para el remate ei día 
diecinueve de junio, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Casti l la , de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento sesenta y siete m i l pe
setas, y no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cal i 
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l i co 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos a l ic i tación. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Anton io Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de pnmera instancia n ú m e t o 
nueve de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos n ú m e r o quinientos ochenta 
y uno de mi l novecientos setenta y ocho-
S, sobre juicio ejecutivo a instancia de 
la compañía mercantil " M u c o r , S. A . " , 
representada por el Procurador señor Te
jedor, contra don Teodoro Navarro Se
rrano, en rec lamac ión de cantidad, y 

por resolución de esta fecha acuerdo sa
car a primera y públ ica subasta, t é rmi 
no de ocho días y d e m á s condiciones es
tablecidas por la Ley. un au tomóv i l mar
ca "Renault" , M-8624-J , en deficiente es
tado de conservac ión , tasado pericialmen
te en ochenta y cinco mi l pesetas. 

Para el acto del remate se ha señala
do el día quince de junio p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en edificio plaza de 
Casti l la, tercera planta, y se previene a 
los l icitadores: 

Pr imera 
Oue servirá de tipo para la subasta 

ei de ochenta y cinco m i l pesetas, en que 
ha sido justipreciado el vehículo , no ad 
mi t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la l ici tación 

debe rá consignarse previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú 
blico destinado al efecto, una cantidad 
ieual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del precio que sirve de tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Tercera 
Que el vehículo se encuentra deposi

tado en poder de don José Manuel Cas
cajero Cascajero, vecino de Madr id , pa
seo de los Pontones, veintinueve, pudien-

¡ do ser examinado por los que quieran to-
¡ mar parte en la l ic i tación. 

Cuarta 
Que el remate p o d r á hacerse a cal i 

dad de ceder a tercero. 
)ado en M a d r i d , a dos de mayo de 

mi l novecientos setenta y nueve.—El Se-

Bienes objeto de subasta 
U n a m á q u i n a de escribir marca " R o -

ya l " , e léctr ica, sin n ú m e r o de fabrica
c ión a la vista, 20.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a eléctr ica calculadora mar
ca "Bar roq" , 10.000 pesetas. 

U n marco de ventana de aluminio, pe
setas 2.000. 

Ochenta viguetas para marcos de alu
minio, 135.000 pesetas. 

Suma: 167.000 pesetas. 
Dichos bienes e s t án en poder del de

mandado, en el domici l io r e señado . 
Dado en Madr id , a siete de mayo de 

mi l novecientos setenta y nueve. Doy fe. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—19.919) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

De conformidad con lo acordado por 
el i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
este Juzgado, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos nú 
mero seiscientos setenta y uno de mi l 
novecientos setenta y seis-B, seguidos por 
la "Sociedad General Financiera, S. A . " , 
representada por el Procurador señor 
Mar t í nez de Lecea, contra don David 
Balfagón Gasulla, vecino de Valencia, se 
acuerda la venta en primera públ ica su
basta de la siguiente f inca : 

E n Valencia ,—Piso primero, seña lado 
con el n ú m e r o uno del edificio sito en 
calle Los Centelles. n.° 31, es parte del edi-
cio compuesto de dos plantas bajas, con 
corral y patio en el centro, con por te r í a y 
escalera que da acceso a cinco pisos. M i 
de una superficie de 12,50 metros de 
fachada por 15 metros de fondo, o sean, 
187 metros 50 dec íme t ros cuadrados, y 
l i nda : por el frente, con la indicada ca
lle de los Centelles; por la derecha, ca
liendo, con finca de la propiedad de doña 
A n a María Cervera; izquierda, con f in
ca de dicha señora Cervera, y por la es
palda, con corral de la casa del señor 
M i c o , n ú m e r o 13 de la misma calle. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia IV , al tomo 247, folio 160 vuel
to, l ibro 142 de la Ruzafa, finca n ú m e 
ro 1.038, inscr ipción tercera. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en Madr id , 
plaza de Casti l la, y regirán las siguientes 
condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo de subasta el de un 

mil lón quinientas mi l pesetas (1.500.000 
pesetas), en quev fué tasada, y se llevará 
a efecto el día cuatro de julio p róx imo, 
a sus doce horas. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes del t ipo de 

B. O. P. 

subasta; el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder a tercero, y para tomar par
te en la misma los licitadores d e b e r á n 
consignar previamente, en l a mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a l 
efecto, el diez por ciento en metá l i co del 
t ipo de subasta, s in cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tación. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad, suplidos por 

cer t i f icación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secre tar ía de este Juz
gado, para que puedan ser examinados 
por los licitadores, en t end i éndose que de
b e r á n conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho a exigir n ingún otro. 

Cuarta 
Las cargas o g ravámenes anteriores y 

los preferentes al c réd i to del actor, si 
los hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end i éndose que el rematante los acepta, 
sin que se destine a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en Madr id , a dieciséis de mayo ' 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—20.040) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Siró Francisco Garc ía Pérez , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de los de esta ca
pital . 

Por medio del presente hago saber: 
Que en este Juzgado, y con el n ú m e r o 
doscientos diez de m i l novecientos se
tenta y siete, se siguen autos de ju ic io 
ejecutivo a instancia del Procurador se
ño r Hidalgo Senén, en nombre y repre
sen tac ión de "Financiera Devis, S. A . " , 
contra d o ñ a Ceci l ia A m p a r o M a r t í n e z 
de la Fuente, sobre r ec l amac ión de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica y primera subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes muebles 
embargados a l a demandada doña Ceci
l i a A m p a r o M a r t í n e z de la Fuente, que 
a c o n t i n u a c i ó n se describen: i 

U n a m á q u i n a de imprimir , marca " M i 
nerva", de folio, manual. 

U n a m á q u i n a troqueladora-impresora 
marca " T i t á n " , (Barcino), con motor aco
plado de 2 H P . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o once de M a d r i d , 
sito en la plaza de Casti l la, se ha seña 
lado el d ía veint iséis del p róx imo mes 
de junio, a las once de la m a ñ a n a , bajo 
las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servi rá de tipo para la expresada su

basta la cantidad de ciento veinticinco 
m i l pesetas, en que pericialmente han s i 
do tasados dichos bienes. 

Segunda 
Para tomar parte en la expresada su

basta d e b e r á n consignar previamente los 
licitadores, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento púb l ico destinado al 
efecto, una cantidad igual al menos al 
diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercera 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Cuarta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madr id , a ocho de mayo de 

m i l novecientos setenta y nueve, para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—19.914) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy, dic 
tada por el i lus t r ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de Madr id , en autos de juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ramos Cea, en nom
bre y r ep resen tac ión de don A n t o n i o OI-



B . O. P . JUEVES 31 D E M A Y O D E 1979 Pág . 13 

inos Garcés , contra "Realizaciones Indus
triales", en rec lamac ión de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, los bienes em 
bargados siguientes: 

U n a m á q u i n a de escribir, e léctr ica, 
marca " I B M " , carro grande, con 130 es
pacios. 

Dos mesas color caoba, madera, de 
1,60 de largo por 0,80 de ancho, con un 
ala al margen, con cinco cajones. 

Dos armarios archivadores, con puer
tas de cristal correderas, de 2 por 0,93 
por 0,40 de fondo, color caoba, de ma
dera. 

Dos sillones de despacho, skay, color 
negro, con patas metá l icas con ruedas 

Dos vitrinas expositores, metá l icas , con 
tableros de cristal y puertas correderas 
de 1,95 por 0,90 por 0,45. 

U n a vi t r ina idént ica a las anteriores, 
de las mismas dimensiones. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este luzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o doce de Madr id , 
sito en la plaza de Casti l la , se ha seña
lado el día veintisiete de junio p róx imo , 
a las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Pr imera » 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuarenta y tres mi l pesetas, no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe rán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre tar ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del depositario don A n t o 
nio Olmos Garcés , vecino de M a d r i d , con 
domic i l io en calle Peñue las , dieciocho. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a veintisiete de abril 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario, Manuel To lón de Gal í .—Vis to 
bueno: E l Magistrado-Juez, Jaime Juá
rez Juárez . 

(A.—19.721) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o do
ce de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e 
ro mi l cuatrocientos sesenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y siete-T, segui
dos en este Juzgado a instancia del P ro
curador señor Vázquez Salaya, en nom
bre y represen tac ión de don An ton io G a 
lán Navarro, contra "Supervent E s p a ñ o 
la. S. A . " , en rec lamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Doscientos m u ñ e c o s de goma, dist in
tos t a m a ñ o s , para adorno, en a u t o m ó v i 
les, a 40 pesetas. 

Quinientos m u ñ e c o s plás t ico , vestidos 
con distintos trajes regionales, a 150 pe
setas unidad. 

Ciento cincuenta huchas de plás t ico , 
madera y ca r tón , a 100 pesetas unidad. 

Cinco mi l llaveros m u ñ e c o s , goma y 
plást ico, con figuras, a cinco pesetas uni
dad. 

Setenta y cinco á rboles genealógicos, 
tallados en bronce, a 200 pesetas uno. 

Dos máqu inas fac turac ión acopladas las 
mismas, e léctr icas , marca "Ma t iqu i ck y 
Siemang", en mal estado, 15.000 pesetas. 

Veinticuatro m ó d u l o s es tan ter ías , me
tálicas, con cuatro paneles cada una, con 
tablero aglomerado, 15.000 pesetas. 

Tres vitrinas de exposición, de ar t ícu
los, de 2 por 1,50 por 30, a 2.000 pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o doce de Madr id , 
sito en la plaza de Casti l la, se ha seña
lado el día diecinueve de junio p róx imo , 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de ciento setenta y cuatro mi l pesetas, en 
-que han sido tasados, no admi t i éndose 

posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe 
rán los licitadores consignar previamen 
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Tercera 

Los bienes que se subastan se encuen
tran depositados en don Mauro Milán 
Milán , empleado de la sociedad deman
dada, con domici l io en la calle de F ran
cisco Vivancos, once, local comercial. 

Dado en Madr id , a catorce de mayo 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—20.017) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de esta capital, en 
los autos de menor cuant ía seguidos bajo 
el n ú m e r o novecientos cuarenta y uno 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de " C ó n d o r , S. A . " , representada 
por el Procurador don José Luis Or t iz -
Cañavate , contra d o ñ a Mar ía Isabel A v i 
la Mar t ín , sobre rec lamación de cincuen
ta y nueve m i l doscientas una pesetas, 
más intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados a la demandada, y que 
se encuentran depositados en poder de 
la misma, en calle Estudiantes, n ú m e r o 
ocho, de Getafe, en la calle antes dicha, 
y que son los siguientes: 

Seis vestidos de pre - m a m á , estampa
dos en verde, valorados en 6.600 pesetas. 

Tres mambos de p re -mamá , estampa
dos en beige, rojo y naranja, valorados 
en 1.800 pesetas. 

Cuatro vestidos de señora , lisos, azul 
marino y verde, valorados en 3.550 pe
setas. 

U n vestido de señora , verde manzana, 
con la espalda al aire, valorado en 900 
pesetas. 

Cinco vestidos de señora , largos, de 
cuadros azul y verde, valorados en 3.000 
pesetas. 

Doce pantalones de señora , lisos, en 
varios colores, valorados en 7.100 pe
setas. 

Vein t idós pantalones de p re -mamá , en 
colores verde, naranja y beige, valora
dos en 10.000 pesetas. 

Vein t idós pares de pantalones de dife
rentes tallas y colores, en tejido de va
quero y punto, valorados en 13.200 pe
setas. 

U n a falda larga de punto, valorada en 
800 pesetas. 

Seis nanas saquito de bebé , valoradas 
en 4.200 pesetas. 

Tres mantas colcha de cuna, valoradas 
en 1.500 pesetas. 

Cuatro colchas de cochecito de n iño , 
valoradas en 1.200 pesetas. 

Dieciséis jerseys de n iño , de cuello 
alto, valorados en 6.400 pesetas. 

Dieciséis jerseys de n iño , de cuello 
caja, valorados en 6.400 pesetas. 

Siete jerseys de cuello alto, de caba
llero, valorados en 2.800 pesetas. 

Dicha subasta t end rá luger en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castil la, edificio Juzgados, el día 
quince de junio p róx imo , a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta y nueve mi l doscientas 
cincuenta pesetas, en que fueron tasados 
los expresados bienes muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se expide el pre
sente en Madr id , a diecisiete de mayo de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, Manuel To lón . — V i s t o bueno: 

E l Juez de primera instancia, Jaime Juá-
rcz 

(A.—20.053) 

] siete de m i l novecientos setenta y siete» 
a instancia de " A t a i o Ingenieros, S. A . " , 
contra don Ange l Jover Sánchez , de los 
bienes muebles embargados a dicho de
mandado, siguientes: * 

U n amplificador marca "Pioner" , mo
delo 7.100. 

U n amplificador marca "Suxanan", mo
delo 4-30. 

U n giradiscos marca "Garrar" , mode
lo 100-C. 

U n amplificador marca "Jancalsa", mo
delo C .A.600 . 

Y un giradiscos marca "Acuason" , mo
delo 1.102. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de sesenta y cuatro m i l pese
tas, en que han sido pericialmente tasa
dos. 

Que para tomar parte en el remate de
be rán consignar previamente los l ici tado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de la subasta. 

Que no se admi t i rá posturas que no 
cubra las dos terceras partes del mismo. 

Y que p o d r á licitarse a calidad de ce
der a un tercero. 

Y que los bienes se encuentran depo
sitados en poder del demandado, en su 
domici l io de calle de la Merced, n ú m e 
ro siete, de M u r c i a , donde p o d r á n ser 
examinados por los interesados en la l i 
c i tac ión. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la ante
lación de ocho días , se expide el presen
te, que firmo en Madr id , a veinticuatro 
de abril de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.584) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s e ñ o r 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero trece de Madr id , en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, instado por el "Banco de Cré 
dito a la Cons t rucc ión , S. A . " , represen
tado por el Procurador señor Ort iz de 
Solórzano , contra don José Luis Esca-
mil la Notar io, don José Pé rez Aranega, 
don Ricardo Enrique Pérez Borras y don 
José Pérez M a l l o , para la efectividad de 
un c réd i to de cincuenta y seis mi l qui 
nientas setenta y nueve pesetas, se anun
cia la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez y t é r m i n o de veinte días , de la 
finca hipotecada que seguidamente se des
cribe, remate que t e n d r á lugar en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
trece de Madr id , sito en la plaza de Cas
ti l la , sin n ú m e r o , el p róx imo día cinco 
de julio, a las once treinta horas de su 
mañana . 

Inmueble objeto de subasta 
E n Cáceres , calle Obispo Segura, n ú 

meros nueve y once.—Siete. Piso segun
do interior derecha (entrando desde la 
escalera), tipo B , compuesto de pasillos, 
ves t íbulo , cuatro dormitorios, cocina, co
medor, oficio, trastero, cuarto de b a ñ o 
y aseo de servicio, con terrazas cubiertas 
de superficie útil 76 metros y 97 dec íme
tros cuadrados.—Linda: al frente, con 
caja de escalera, patio lateral de luces y 
piso exterior izquierda tipo C ) ; derecha, 
patio lateral de luces y solar de don A l 
fonso M u ñ o z A c e r o ; izquierda, piso se
gundo interior izquierda antes descrito y 
caja de escalera, y fondo, propiedad de 
la sociedad "Comerc io y Turismo, Socie- j D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
dad Limi tada" . f Juez de primera instancia n ú m e r o tre-

Inscrita en el Registro de la Propiedad j ce de Madr id , 
de Cáceres , tomo 760, libro 227, folio \ Hago saber: Que en este Juzgado, si-
200, finca 11.281, inscr ipción segunda. j to en la plaza de Casti l la, uno, de M a -

Servi rá de tipo para la subasta de esta J dr id , se siguen autos de procedimiento 
finca la cantidad de 121.506 pesetas, pac- j sumario n ú m e r o quinientos ve in t idós de 
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tado en la escritura. 

Condiciones de la subasta 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bra expresado tipo de tasac ión . 

mi l novecientos setenta y ocho, a instan
cia de don An ton io García Tapia Hernan
do, contra don Carlos y don Al fonso 
Romero Gonzá lez de Pedro, en reclama
ción de novecientas mi l pesetas, en los 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de I q u e por providencia de este día se ha 
ceder a un tercero. 

Los licitadores que deseen tomar par
te en la subasta debe rán consignar pre
viamente una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de expresado tipo. 

E l resto del precio del remate se con
s ignará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobac ión del remate. 

Los autos y cert i f icación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, es ta rán de manifiesto en l a Se
cretar ía de este luzgado, e n t e n d i é n d o s e 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión . 

Y que las. cargas y g ravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en t end iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia con veinte días 
de an te lac ión expido el presente, que f ir
mo en Madr id , a nueve de mayo de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

( A . - 2 0 . 0 4 6 ) 
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Don Santiago Bazarra Diego, Magistra- ' 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o j 
trece de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día tres de jul io i 

p róx imo , y hora de las once, se celebra-"! 
rá en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en esta capital, plaza de Casti l la, sin ¡ 
n ú m e r o , la venta en pública y primera su- 1 

basta, acordada en los autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o quinientos cincuenta y 

I dispuesto la venta en públ ica subasta, por 
segunda vez, de las fincas perseguidas: 

S N ú m e r o tres. — Local comercial i z -
I quierda, situado en la planta baja de la 
J casa n ú m e r o 36 de la calle de Juan Bos-
| can, de esta capital, es el situado en se-
i gundo lugar, a la izquierda del portal de 
' entrada de dicha finca. Se compone de una 

dependencia, con su aseo correspondien-
¡ te, y ocupa una superficie de 38 me

tros 50 dec íme t ros cuadrados. L i n d a : por 
; la derecha, entrando, con el local izquier-
i do y que es la finca n ú m e r o 61.536 del 
| Registro de la Propiedad, que luego se 
I d i r á ; por la izquierda, con finca de 
j don Felipe R a b a d á n ; por el fondo, con 

patio de luces, y su frente, con la calle 
de su s i tuación, por donde tiene su en-

| trada. M ó d u l o coeficiente: cuatro enteros 
24 cen tés imas por 100. Pr imera inscrip-

! c ión. tomo 1.382, l ibro 804, folio 13, f in-
! ca 61.538, inscr ipc ión primera en el Re-
j gistro de la Propiedal n ú m e r o ocho de 

M a d r i d . 

! 2.° N ú m e r o 16.—Piso tercero letra D , 
situado en la planta tercera de la casa 

; n ú m e r o 36 de la calle de Juan Boscán, de 
j esta capital. Es exterior y se compone de 
j tres dormitorios, comedor-estar, cocina, 
¡ cuarto de aseo y terraza. Ocupa una su-
! perficie út i l aproximada de 46 metros 
j cuadrados 80 dec íme t ros cuadrados, más 
í 10 metros t a m b i é n cuadrados correspon-
I dientes a l a¿ t e r r aza . L i n d a : derecha, en-
- trando, con piso tercero letra C y patio de 
, luces; por la izquierda, con finca de don 
| Felipe R a b a d á n ; por el fondo, con l a 
i calle de su s i tuac ión y piso tercero le

tra C , y por el frente, con el piso terce
ro letra E , patio de luces y patio de l u 
ces. M ó d u l o o coeficiente: cinco enteros 
30 cen tés imas por 100. In sc r ipc ión : T o 
mo 1.382, folio 52, finca 61.564, inscrip
ción primera. 


